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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
E xcm o. Sr. Ministro de la G obernación: 

«Santiago 9  de Setiem bre.
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fami

lia continúan sin novedad en su im portante 

salud.
Mañana saldrá la corte para la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción  p ú b lica .— N egociado  1 .°

De conformidad con el d ictám en emitido por el 

Real Consejo de Instrucción p ú b lica ,  á consecuencia 

de una consulta del Rector de Barcelona, S. M. la 

Reina ( Q. D. G.j se ha dignado mandar que los 

alumnos que lo solicitaren , sea cual fuere el año en 

que se hallen de su c a r re r a  , puedan m ejorar en 

los exám enes extraordinarios  la censura que en los 

ordinarios hubiesen obtenido.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu

chos años. Madrid 7 de Se t iem b re  de 4 8 5 8 .— Corve- 

ra .— Sr.  Rector de la U niversidad de..,..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las 
resoluciones s iguientes:

Jueces de prim era  instancia.

E n  30 de Julio. Trasladar al Juzgado de prim era  
instancia de Ciudad Real, de térm ino,  á D. Jo a q u ín  
Arroyo Solazar. que s irve  el de Guadalajara;  á este 
Juzgado, tam bién de térm ino ,  á D. Melchor B erm e 
jo  y E scalon a,  que s irve  el de S o r ia ,  accediendo á 
sus deseos, y al de Soria, de igual clase, á D. Mar
tin Alvares de Zarate . que sirve el de Ciudad Real, 
accediendo tam bién  á sus deseos.

D eclarar cesante, con el haber que por c lasifica
ción le corresp on d a ,  á D. José María Ve r a t o n , Juez 
de primera instancia de G eron a ;  t ras lad ar á este 
J u z g a d o , q u e  es de térm ino, á D. Francisco  Ripa, 
que sirve el del d istrito de San  Ju a n  en la ciudad 
de Murcia , y á este ,  también de térm ino, á Don 
Francisco  Dato y O bispo, que sirve  el de Alicante.

Promover al de A licante ,  tam bién de término, á 
D. Antonio A i ix ,  que s irv e  el de Novelda.

T ras lad ar  á este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de A licante ,  cá D. Patricio Bartolomé de Flo
r e s , Juez de prim era instancia  de Haro.

Promover á este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Logroño, á D. José Amionio de la Campa, 
que sirve el de Yiílalon.

Trasladar al de Y iíla lon ,  de entrada, en la pro
vincia de Yalladolid  , á D. Felipe Begas y la Cám a
ra , que s irv e  el del Barco de A v i la ,  accediendo á 
sus deseos, y á este Juzgado, de igual c lase ,  en la 
de A v i la ,  á D. Ju l ián  H urtado, que s irve el de 
Puente del Arzobispo; nom brando para este J u z 
gado, también de entrada , en la de Toledo, á Don 
Joaquín B arragan  y Duran, cesante del mismo cargo.

Nombrar para el Juzgado de p rim era  instancia 
de Betanzos, de ascenso, en la provincia  de la Co
ruña, vacante  por renuncia  de D, José María P e s -  
queira, que lo servia en com isión, á D. Joaquín Ma
ría Feijóo y Taboada, Alcalde mayor cesante de San 
Cristóbal en la Isla de Cuba.

Declarar cesante , con el haber  que por clasifi
cación le corresponda, á D. José María de Todo, Juez 
de p rim era instancia de Sigüenza.

T ras lad ar  á este Juzgado, de ascenso, en la pro
v incia  de G u ad ala jara ,  á D. Miguel E stéb a n  M eri
no , que sirve el de Castuera , accediendo á su soli
c itu d ;  á este Ju z g a d o ,  de igual clase, en la de Ba
dajoz, á D. Jac in to  Caloestanv , que s irve  el de B r i -  
huega, y á este Ju z g a d o ,  también de ascenso, en la 
de Guadalajara , á D. José Serrano  y Ordoñez, que 
sur ve el do Callosa do E n s a r n a  , accediendo á sus 
deseos: nombrando para este Juzgado, también de 
ascenso, en la de Alicante, á D. José E sp ert  y Roig, 
Promotor fiscal de Ciudad Real.

Declarar cesante, con el haber que por c lasifi
cación le corresponda , á D. Antonio Talón y M a- 
rir*,  Juez de primera instancia  de Y e c l a , y trasla
dando á este Juzgado, de en tra d a ,  en la provincia 
de Murcia, á D. Vicente López y M arín , que sirve  

de Segura de la S ierra  : no m b ra r  para este J u z -  
8ado, también de entrada,  en la de Jaén, á D. Ju a n  

°sé Moreno , cesante  de igual cargo.
Trasladar al Juzgado de C añete ,  de entrada, en 

a provincia de C u e n ca ,  á D. Eustaquio Ruiz de 
^ lta , que s irve  el de Cifuentes,  y á este Juzgado, 

ja8 p®lla* c âse) on Ia de Guadala jara ,  á D. Rafael de 
rp, y Falcan > qne s irve  el de Cañete,  a c c e -  
d,eQdo á sus deseos; al Juzgado de Puente Caldeías, 

p ^ ? trada/ en la provincia de Pontevedra , á Don 
j  01 an P r ieto, que sirve el de Redondela , y á este 

*S *d o ,  de igual c lase, en la misma p ro v in c ia ,  á

D. Luis  Gcnton y Alvarez, Juez de Puente Caldelas- 
accediendo á sus deseos.

Pro m o i oí *es [i sea les,

En 28  de Julio. T raslad ar  á la Promotoría fiscal 
d e S a n t a  Marta de O r t ig u e ir a , de e n t r a d a , en la 
provincia de la Coruña , vacante por salida á otro 
destino de D. Rafael Gil y Olmedilla ,  y para que la 
sirva en comisión, á D. E var is to  C a ld eró n , que des
empeña igual cargo en Alfaro, y no m b rar  para esta 
v a ca n te ,  de ascenso, en la provincia  de Logroño, á 
D. León Ram írez y A lv a re z , cesante del mismo 
destino.

E n  30 de Julio, Promover á la Promotoría fiscal ¡ 
de Ciudad R e a l ,  de té rm in o ,  vacante por salida á 
otro destino de D. José E sp ert  y R oig ,  á D. Ignacio 
Rojo A r ia s ,  que s í r v e l a  de Ronda, y no m b rar  para 
esta, de ascenso, en la provincia de Málaga, á Don 
José Morales Sal  vago y Rosas.

D e c la ra r  c e s a n te ,  con el haber  que por c lasifi
cación le corresponda, á D. Miguel Bonasa ,  P rom o
tor fiscal de A licante ,  y nom brar  para esta Prom o
toría , de térm ino,  á D. Luis Campos, cesante deí 
mismo destino.

Declarar cesante ,  con el haber que por c las if ica
ción le corresp onda, á D. Francisco  de Paula C ar
r e r a ,  Promotor fiscal de Callosa do E n s a rr iá ,  y 
nom brar para esta Prom otoría ,  de ascenso ,  en la 
provincia de A lica n te ,  á D. José Salva y P o n t ,  c e 
sante del mismo destino.

Declarar cesante, con el haber que por c lasifica
ción le corresponda, á D. Ja im e  Mayor y Morales, 
Promotor fiscal de Villajoyosa.

MINISTERIO DE MARINA.

D I R E C C I O N  D EL P E R S O N A L .

dnuncios astronómicos que deben insertarse en los calen
darios del antiguo Principado de Cataluña, correspondien  * 
tes al año de 1 8 5 9 , calculados de órden de S. M. en el 
O bservatorio de M arina de la ciudad  de San F ern an do , 
con arreglo al M eridiano de B arcelon a .

Latitud 41° 23' 48" N.
Longitud 0h 33m 35s al E. del mencionado Observatorio.

Nota. Las letras II. M., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan los horas de los orlos y ocasos 
del S o l , son respectivamente iniciales de las voces h oras , 
m inuto>.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d io  c iv il  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s

ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN EL  AÑO P E  1859.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Orto?. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. i H . M. 11. M.
1 7 27 4 42 1 7 12 5 17
2 7 27 4 42 2 7 11 5 18
3 7 27 4 43 3 7 10 5 19
4 7 27 4 44 4 7 9 3 20
5 7 27 4 45 5 7 8 5 22
6 7 27 4 46 6 7 7 5 23
7 1“T

i 27 4 47 7 7 5 5 24
8 ¡T

i 26 4 48 8 7 4 5 25
9 7 26 4 49 9 7 3 3 27

10 7 26 4 50 10 i 2 5 28
11 7 26 4 51 11 7 1 5 29
12 7 25 4 52 12 6 59 5 30
13 7 25 4 54 13 6 58 5 32
14 7 25 4 55 14 6 57 5 33
15 7 24 4 56 15 6 55 5 34
16 7 24 4 57 16 6 54 5 35
17 7 23 i 58 17 6 53 5 37
18 7 23 4 59 18 6 51 5 38
19 7 22 5 0 19 6 50 5 39
20 i 22 5 2 20 6 48 5 40
21 7 21 5 3 21 6 47 5 41
22 7 20 5 4 22 6 45 5 43
23 7 20 5 5 23 6 44 5 44
24 7 19 5 7 24 6 42 5 45
25 7 18 5 8 25 6 41 5 46
26 7 17 5 9 26 6 39 5 47
27 7 16 5 10 27 6 38 5 49
28 7 16 5 12 28 6 36 5 50
29 7 15 5 13
30 7 14 5 14
31
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H. M.
1 27 
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Ocasos.

H. M. H M. H. M. M.
1 4 30 7 37 1 4 54 7 17
2 4 30 7 37 2 4 55 7 16
3 4 31 7 37 3 4 56 7 15
4 4 31 7 37 4 4 57 7 14
5 4 32 7 37 5 4 58 7 13
6 4 32 7 36 6 4 59 7 12
7 4 33 7 36 7 5 0 7 10
8 4 34 7 36 8 5 1 7 9
9 4 34 7 35 9 5 2 7 8

10 4 35 7 35 10 5 3 7 7
11 4 36 7 34 11 5 4 7 5
12 4 37 7 34 12 5 5 7 4
13 4 37 7 33 13 5 6 7 2
14 4 38 7 33 14 5 7 7 1
15 4 39 7 32 15 5 8 7 0
16 4 40 7 32 16 5 9 6 58
17 4 40 7 31 17 5 10 6 57
18 4 41 7 3P 18 5 i i 6 55
19 i 42 7 30 19 5 12 6 54
20 4 43 7 29 20 5 13 6 52
21 4 44 7 28 21 5 1 4 6 51
22 4 45 7 27 22 5 15 6 49
23 4 46 7 26 23 5 16 6 48
24 4 47 7 26 24 5 17 6 46
25 4 47* 7 25 25 5 18 6 45
26 4 48 7 24 26 5 19 6 43
27 4 49 ni 23 27 5 20 6 42
28 4 50 7 22 28 5 21 6 40
29 4 51 7 21 29 5 22 6 •38
30 4 52 7 20 ij 30 5 24 6 37
31 1 
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Días. '! Ortos. Oraso?. Dias. Oj Ins. Ocasos.

11. M. 11. M. ü. M. H. M.
1 5 26 6 33 1 5 56 5 42
2 5 27 6 32 2 5 57 5 41
3 5 28 6 30 3 5 58 5 39
4 5 29 6 29 4 6 0 5 37
5 5 30 6 27 5 6 1 5 36
6 5 31 6 25 6 6 2 5 3 4
7 5 32 6 23 7 6 3 5 32
8 5 33 6 22 8 6 4 5 31
9 5 34 6 20 9 6 5 0 29

10 5 35 6 18 10 6 6 5 27
II 5 36 6 17 11 6 7 5 26
12 5 37 6 15 12 6 8 5 24
13 5 38 6 13 13 6 9 5 23
14 5 39 6 11 14 6 10 5 21
15 5 40 6 10 15 6 12 5 20
16 5 41 6 8 16 6 13 5 18
17 5 42 6 6 17 6 14 5 16
18 5 43 6 5 18 6 15 5 15
19 0 44 6 3 19 6 16 5 13
20 5 45 6 1 20 6 17 5 12
21 5 46 6 0 21 6 18 5 10
22 5 47 . 5 58 22 6 20 5 9
23 5 48 5 56 23 6 21 5 8
24 5 49 5 54 24 6 22 5 6
25 5 50 5 53 25 6 23 5 5
26 5 51 5 51 26 6 24 5 3
27 5 52 5 49 27 6 25 5 2
28 5 53 5 48 28 6 27 5 1
29 o 54 5 46 29 6 28 4 59
30 5 55 5 44 30 6 29 4 58
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FASES DE LA LUNA PARA 1359.

ENERO.

Día 4. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 31 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 18. Luna llena a la s  11 y 57 m inutos de la noche 
en Cáncer.

Dia 25. Cuarto menguante á las 8 y  oí minutos de la 
noche en Escorpio.

FEBRERO .

Dia. 3. Luna nueva á la 1 y 13 minutos de la m a
drugada en Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de la 
noche er? Tauro.

Dia 17. Luna llena á las 10 y 50 minutos de la m aña
na en Leo.

Dia 24. Cuarto menguanteá las 2 y 30 minutos de la 
tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 19 minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 12. Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la 
mañana en Géminis.

Dia 18. L u iu  llena á las 9 y 54 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 30 minutos ele la 
mañana en Capricornio,

ABRIL.

Dia 3. Luna nueva ¿  las 10 y 26 minutos déla mañana
en Aries. r

Dia 10. Cuarto creciente  a las 11 y 30 minutos de la ma
ñana en Cáncer.

Dia 17. L u n a  llena á las 9 y 15 minutos de la m aña
na en Libra. .

Dia 25. Cuarto menguante a las 4 y 54 minutos de la 
mañana en Acuario.

MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 10 y 13 minutos de la noche 
en Tauro.

Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 8 minutos de la 
tarde en Leo.

Dia 16. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la noche 
en Escorpio.

Dia 21. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de 
la noche en Piscis.

JUNIO.

Dia 1. Luna nueva á las 7 y 19 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 7. Cuarto creciente  á las 10 y 56 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 15. Luna llena á las 10 y 27 minutos de la mañana 
en Sagitario.

D ia 2 3 .  Cuarto menguante á las 2 y 41 minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 30. Luna nueva á las 2 y 50 minutos de la tarde 
en Cáncer.

JULIO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la 
mañana en Libra.

Dia 4 4. Luna llena á la 1 y 2 minutos de la madru
gada e n  Capricornio.

Dia 23. Cuarto menguante á la 3 y 35 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 29. Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noche 
en Leo.

AGOSTO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 3 y 30 minutos de la 
tarde en Escorpio.

Dia 13. Luna ilena á las 4 y 43 minutos de la tarde 
en Acuario.

Din 21. Cuarto menguante á la 1 y 5 4 minutos de la 
larde en Tauro.

Dia 28. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la maña- 
ría en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 4 y 1 \ minutos de la nn 
ñaña en Sagitario.

Dia 12. Luna llena á las 8 y 40 minutos de iu 'm aña
na en Piscis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 23 minutos de la 
noche en Géminis.

Dia 26. Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la tarde 
en Libra.

OCTUBRE.

Dia 3. Cuarto creciente  á las 8 y 41 minutos de la no
che en Capricornio.

Dia 11. Luna llena á las 12 de la noche en Aries.
Dia 19. Cuarto menguante á las 5 y 51 minutos de la 

mañana en Cáncer.
Dia 25, Luna nueva á las 12 y 41 minutos de la no

che en Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 2. Cuarto crecienteá las 4 y 27 minutos de la larde 
en Acuario.

Dia 10. Luna llena á las 2 y 14 minutos d é la  la rd een  
Tauro.

Dia 17. Cuarto menguante á la 1 y  15 minutos de la 
tarde en Leo.

Dia 24. Luna nueva á la 1 y 51 minutos de la tarde 
en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la 1 y 59 minutos de la tar
de en Piscis.

Dia 10. Luna llena á las 3 y 21 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 16. Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 24. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la m a n a 
da en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO, 
Dia 20 de Enero Sol en Acuario. V
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Prim avera,
Dia 20 de Abril Sol en Tauro. '
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES,
La Primavera entra en el 21 de Marzo á las 3 y 29 mi

nutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 12 y 6 minutos de la 

noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á la 2 y 18 minutos de la 

tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 8 y 11 minutos 

de la mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1859.

FEBRERO 2.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 41 m in u 

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p r i
mer lugar que ío ve se halla en la longitud de 53° 38' al 
O, de San re m a n d o ,  y latitud— 66° 23'.

El medio principia en la tierra á 12 horas 57 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 65° 38' al O. de San Fernando, y  latitud— 62° 37 .

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 7 5 ° 48 al O. de 
San Fernando, y latitud— 58° 30'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
g e n e r a d o , 040 ,  tomando como unidad e ! diámetro del 
SoL

Este eclipse solo será visible en una pequeña parle 
del O céino Austral,

febr er o  17.
Eclipse total de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 9 y 5 minutos de la m a 

ñana.
Medio del eclipse á las 10 y 51 minutos de la m a 

ñana.
Fin deí eclipse á las 12 y 37  minutos del dia.
El principio de este eclípse será visible en la parte 

N. E. de Asia, en la parte oriental de la Australia, Nue
va Guinea é islas orientales de la Oceanía, en todo el Océa
no Pacífico, en casi todo el mar Polar Artico, en parle del 
Antartico y en todo el continente é islas de América, 
exceptuando la parte oriental del imperio del Brasil.

El fin de este eclipse será visible en una gran parte 
de Asia, en toda la Oceanía , en parte del Océano ludio, 
en la mayor parte del Océano Pacífico y mar Polar Artico, 
en parte del m ar Polar Antártico y en una gran parte do 
la América septentrional y del Seno Mejicano.

MARZO 4.
Eclipse parcial de So l,  invisible  en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 14 m in u 

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 160° 36 al 
O. de San Fernando, y latitud-t-36* 51'.

El medio del eclipse principia en la tierra á 6 horas
30 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en 
la longitud de 172° 44' al O. de San Fernando, y latitud 
-+-61° 20 '.

El eclipse termina en la tierra á 7 horas 46 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se hada en la longitud de 140° 45' al O. 
de San Fernando, y latitud-h82° 52'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general— 0,248 , tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Esté eclipse será visible en una parte del mar Pacífico 
septentrional, en una pequeña porción de la América del 
Norte y en el extremo oriental  de la Siberia.

julio 29.
Eclipse parcial de S o l , invisible  en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 2 minutos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 17’ al E. de 
San Fernando, y lati lud-h66° 28'.

El medio deí eclipse priucipia en la tierra á 9 horas
31 m inutos,  tiempo medio astronómico de San F e rn a n 
do, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla en la'Jongitud de 9o 27' al O. de San  Fernando, y 
latitud-+-63° 87

El eclipse termina en la tierra á 11 horas 0 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 27' al O. de 
San F ern an d o ,  y  latitud-4-33° 42'.

Valor de la "máxima fase aparente para la tierra en 
g e n e r a l= 0 ,5 2 3 ,  tomando como unidad el diámetro del SoL

Este eclipse será visible en gran parte de la América 
del Norte, en parte de la Siberia , en una pequeña porción 
de la Noruega y en parte del mar Atlántico del Norte.

a g o s t o  13.
Eclipse total d e  Luna , invisible  en B a r c e l o n a .
Principio del eclipse á las 2 y 45 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 43 minutos d éla  tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 41 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será vis ble en ’a mayor 

parte de Asia, en casi todo el Océano indio y mar IM a r  
Antártico, en cási toda la Oceanía y gran parte dei Océa
no Pacífico, y e n  una pequeña porción de la parte S. O. de 
la América rusa.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del 
N. E. de Europa, en la mayor parle de los continentes de 
Africa y Asia , en gran parte de la Oceanía , en el Golfo 
de Guinea y parte del Océano Atlántico m erid ion a l . en 
todo el Océano Indio v en la mayor parle del mar Polar 
Antártico.

a g o s t o  27.
Eclipse parcial de S o l ,  invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 6 minu

t o s , tiempo medio astronómico de San F ern an d o ,  y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud ele 49° 8 
al E de San Fernando, y latitud — 28° 67

F:i medio del eclipse principia en la tierra á 16 horas 
36 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se ba
ila en ia longitud de 40® 3' al E. de San Fernando, v 
latitud —  61° 407

El eclipse termina en ia tierra á 18 horas 6 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar (¡ue lo ve se halla en la longitud de 127° 36' al E .de 
San Fernando, y latitud — 77° 257

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en ge' 
neral — 0,525 , tomando como unidad el diámetro del SoL

Este eclipse será visible en una pequeña porción de la 
costa meridional de Africa, y en una gran parte de la 
isla de Mndagascar y del Océano del Sur.

Anuncios astronóm icos que deben insertarse en los calenda
rios de las is las  Baleares  , correspondientes al año de 
1859 j calculados de orden de S. M. en el Observatorio 
de M arina de la ciudad de San Fernando f con arreglo  
al M eridiano de Palm a,

Latitud 39° 35 0 N.
Longitud 0!l 34m 47*. al E. del mencionado Observa' 

lorio,

Nota. Las letras H. M. , que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol,  son respectivamente iniciales de las voces horas 
minutos.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d io  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  
ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN EL  AÑO DE 1859.

ENERO. FEBRERO,

Dias. Ortos. Ocasos. Di as. Ortos. Occ(SOS.

II. M. II. M. II. M. II. M.
1 7 21 4 47 1 7 8 5 20
2 7 21 4 48 2 7 7 5 22
3 7 21 4 49 3 7 6 5 23
4 7 21 4 50 4 7 5 5 24
5 7 21 4 51 5 » 4 5 25
6 7 21 4 51 6 7 3 5 26
7 7 21 4 53 7 7 2 5 28
8 7 21 4 53 8 7 1 5 29
9 7 21 4 55 9 7 0 5 30

10 7 21 4 55 10 6 59 5 31
11 7 21 4 56 11 6 58 5 32
12 7 20 4 58 12 6 56 5 33
13 7 20 4 59 13 6 55 5 35
14 7 20 5 0 14 6 54 5 36
15 7 19 5 1 15 6 53 5 37
16 7 19 5 2 16 6 51 5 38
17 7 19 5 3 17 6 50 5 39
18 7 18 5 4 18 6 49 5 40
19 7 17 5 5 19 6 47 5 41
20 7 17 5 6 20 6 46 5 43
21 7 16 5 8 21 6 45 5 44
22 7 16 5 9 22 6 43 5 45
23 7 15 5 10 23 6 42 5 46
24 7 14 5 11 24 6 40 5 47
25 7 14 5 12 25 6 39 5 48
26 7 13 5 13 26 6 33 5 49
27 7 12 5 15 27 6 36 5 50
28 7 12 5 16 28 6 35 5 51
29 7 11 0 17
30 7 10 5 18
31 7

:
9 j 5 19



. MARZO. ABRIL

Dias. Ortos, Ocasos, Días. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. H. M H, M.
1 6 33 o 52 1 5 44 6 24
2 6 32 5 54 2 5 43 6 25
3 6 30 5 55 t 3 5 4) 6 26
4 6 29 5 56 4 5 40 6 27
5 6 27 5 57 5 5 38 6 28
6 6 26 5 58 6 5 36 6 29
7 6 24 5 59 7 5 35 ' 6 30
8 6 23 6 0 8 5 33 6 31
9 6 21 6 ) 9 5 32 6 32

10 6 20 6 2 )0  5 30 6 33
H 6 18 6 3 11 5 29 6 34
12 6 16 6 4 12 5 27 6 35
13 6 15 6 5 13 5 26 6 36
14 6 13 6 6 14 ' 5 24 6 37
15 6 12 6 7  15 5 23 6 38
16 6 10 6 8 16 5 21 6 39
17 6 8 6 9 17 5 2 0 '  6 40
18 6 7 ¡ 6 10 18 5 18 6 41
19 6 5 ¡ 6  11 19  & 17 6< 42 ■
20 6 4 6 12 20 5 lo  6 43
21 6 2 6 13 21 5 14 0 44
22 6 0 6 14 22 5 13 6 45
23 5 59 6 15 23 5 11 6 46
24 5 57 6 16 24 5 10 6 47
25 5 56 6 17 25 5 9 6 48
26 5 54 6 18 26 5 7 6 49
27 5 52 6 19 27 5 6 6 50
28 5 51 6 20 28 5 5 6 51
29 5 49 6 21 29 5 3 6 52
30 5 48 6 22 30 5 2 6 53
31 5 46 6 23

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 1 6 54 1 4 34 7 21
2 4 59 6 55 2 4 34 7 22
3 4 58 6 56 3 4 33 7 23
4 4 57 6 57 4 4 33 7 23
5 4 56 6 58 5 4 33 7 24
6 4 55 6 59 6 4 32 7 25
7 4 54 7 0 7 4 32 7 25
8 4 53 7 1 8  4 32 7 26
9 4 51 7 2 9 4 32 7 26

10 4 50 7 3 10 4 32 7  27
41 4 49 7  4 11 4 32 7 27
12 4 48 7 4 12 4 31 7 28
43 4 47 7 5 13 4 31 7 28
44 4 46  7  6 14 4 31 7 29
45 4 46 7 7 15 4 31 7 29
16 45 7 8 16 4 31 7 29
47 4 44 7 9 17 4 31 7 30
48 4 43 7 10 18 4 32 7 30
19 4 42 7 11 19 4 32 7  30
20 4 41 7 12 20 4 32 7 31
21 4 40 7 13 21 4 32 7 31
22 4 40 7 13 22 4 32 7 31
23 4 39 7 14 23 4 32 7 31
24 4 38 7 15 24 4 33 7 31
25 4 38 7 16 25 4 .33 7 32
26 4 37 7 17 26 4 33 7 32
27 4 37 7 18 27 4 34 7 32
28 4 36 7 18 28 4 34 7 32
29 4 35  7 19 29 4 35 7 32
30 4 35 7 20 30 4 35 7 31
31 4 35 7 21

JULIO. AGOSTO,

Dias. Ortos, Ocasos. Dias. Ortos, Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 86 7 31 1 4 59 7 13
2 4 36 7 31 2 5 0 7 12
3 4 37 7 31 3 5 0 7 11
4 4 37 7 31 4 5 1 7 10
5 4 38 7 31 5 5 2 7 9
3 4 38 7 30 6 5 3 7 8
1 4 39 7 30 7 5 4 7 6
8 4 39 7 30 8 5 5 7 5
9 4 40 7 30 I 9 5 6 7 4

16 4 41 7 29 10 5 7 7 3
11 4 41 7 29 11 5 8 7 1
12 4 42 7 28 12 5 9 7 0
13 4 43 7 28 13 5 10 6 59
14 4 43 7 27 14 5 11 6 58
13 4 44 7 27 15 5 12 6 56
16 4 45 7 26 16 5 13 6 55
17 4 46 7 26 17 5 14 6 54
18 4 4 i 7 23 18 5 14 6 52
19 4 47 7 24 19 5 15 6 51
20 4 48 7 24 I 20 5 16 6 49
21 4 49 7 23 21 5 17 6 48
22 4 50 7 22 22 5 18 6 47
23 4 51 7 21 23 5 19 6 45
24 4 52 7 21 24 5 20 6 44 -
2a 4 52 7 20 25 5 21 6 42
26 4 t)3 7 19 26 5 22 6 41
27 4 54 7 18 27 5 23 6 39
28 4 5;, 7 17 28 5 24 6 38
29 4 5b 7 16 29 5 25 6 36
30 4 7 5 30 5 26 6 35
31 4 58 7 14 31 5 27 6 33

i

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias, Ortos. Ocasos. Dias. O rico. , Ocasos

H. M. H. AI. H. M. H. M.
1 5 28 6 32 1 5 56 5 43
2 5 28 (i 30 2 5 57 3 41
3 5 29 6 28 3 3 58 5 40
4 5 30 6 27 4 5 59 5 38
5 5 31 6 25 5 6 0 5 37
6 5 32 6 24 6 6 1 5 35
7 5 33 6 22 7 6 2 5 33
8 5 34 6 20 8 6 3 5 32
9 5 35 6 19 9 6 4 5 30

10 5 36 6 17 10 6 5 5 29
11 5 37 6 16 U  6 6 5 27
12 5 38 6 14 12 6 7 5 26
13 5 39 o 12 13 6 8 5 24
14 5 40 6 11 14 6 9 5 23
15 5 41 6 9 15  6 10 5 21
16 5 41 6 7 16 6 11 5 20
17 5 42 6 6 17 6 12 5 18
18 5 43 6 4 18 6 13 5 17
19 5 44 6 3 19 6 14 5 16
20 5 45 6 1 20 6 15 5 14
21 5 46 5 59 21 6 16 5 13
22 5 47 5 58 22 6 17 5 12
23 5 48 5 56 23 6 18 5 10
24 5 49 5 54 «4 6 19 5 9
25 5 50 i 5 53 25 6 20 5 7
26 5 o l 5 51 26 6 22 5 6
27 b 52 5 49 27 6 23 5 5
28 5 53 5 48 28 6 24 5 4
29 5 54 5 46 29 6 25 5 2
30 5 55 5 45 30 6 26 5 1

81 6 27 5 0

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
T ]

Dias. Ortos. Ocaso s. Dias. Ortos. Ocasos

H. M. 1L M. H. M. H. M.
1 6 28 4 59 1 . 7 2  4 37
% 6 29 4 58 2 7 3 4 37
3 6 30 i  57 3 7 i  4 36
4 6 32 4 55 I 4 7 5 4 36
5 6 33 4 54 5 7 6 4 36
6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 6 35 4 52 7 7 7 4 36
8 6 36 4 51 8 7 8 4 36
9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

10 6 38 4 49 | 10 7 10 4 36
11 6 40 4 48 11 7 41 4 36
12 6 41 4 47 | 12 7 42 4 37
13 6 42 4 47 | 13 7 12 4 37
14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 6 44 4 45 15 7 44 4 37
16 6 45 4 44 16 ; 7 14 4 38
17 6 46 4 44 17 7 45 4 38
18" 6 48 4: 43 18 ■ 7 46 4 38
19 6 49 4r 42 19 7 45 4 39
20̂  6 50 4 42 20 7 17 4 39
21 6 51 1 & 41 21 7 17 4 *0
22 6 52 4 40 22 7 18 4 40
23 6 53 4 40  ̂ 23 7 18 4 41
H  6 54 4 39 24 7 19 4 41
25 4 6 55 4 39 25 7 19 4 42
26 6 56 4 38 26 7 20 4 43
27 6 57 4 38 27 7 20 4 43
28 6 59 4 38 28 7 20 4 44
29 7 0, 4 37 29 7 20 4 45
.30 7 i  4 37 30 7 21 4 45

31 7 21 4 46

FASL'tl DE LA LUNA PARA 1859,
ENERO.

Día 4. Luna nui *va á las 5 y 36 minutos de la arma* 
na en Capricornio.

Dia 12. Cuarto cr diente á las 7 y 33 minutos de la 
mañana en Aries,

Dia 18. Luna llena á las I I  y 59 minutos de la noche 
en Cáncer.

Dia 25. Cuarto mengu arde á las 8 y 55 minutos de la 
noche en Escorpio.

FE l UIERO.

Dia 3. Luna nueva a la 1 y 4 4 minutos de la madrugada 
en Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y  50 minutos de la 
noche en Tauro.

Dia 17. Luna llena á las 10 y  52 minutos ele la ma
ñana en Leo.

Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 31 minutos de la 
tarde en Sagitario.

m a r z o .

Dia 4. Luna nueva á las 7 y .21 minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 12. Cuarto creciente á las 4 y  49 minutos de la 
mañana en Géminis.

Dia 18. Luna llena á bs 9 v 55 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la 
mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y  28 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 10. Cuarto creciente á las 11 y 31 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna llena á las 9 y  16 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 25. Cuarto menguante á las 4 y 55 minutos de la 
mañana en Acuario*

MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la noche 
en Táuro.

Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de la tar
de en Leo.

Dia 16. Luna llena á las 9 y 17 minutos de la'noche en 
Escorpio.

Dia 24. Cuarto menguante á las 10 y 59 minutos de la 
noche en Piscis.

JUNIO.

Dia 1. Luna nueva á las 7 y 2.0 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 7. Cuarto creciente á las 10 y 58 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 15. Luna llena á las 10 y 28minutos déla mañana 
en Sagitario.

Dia 23. Cuarto menguante á las 2 y 42 mirmtos de la 
tarde en Aries.

Dia 30. Luna nueva á las 2 y 51 minutos de la tarde 
en Cáncer,

JULIO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y i  minutos de la 
mañana en Libra.

Dia 15. Luna llena á la 1 y 3 minutos de la madru
gada en Capricornio.

Dia 23. Cuarto menguante á las 3 y 36 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 29. Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la noche 
en Leo..

AGOSTO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 3 y 32 minutos de la tar
de en Escorpio.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 44 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 21. Cuarto menguante á la 1 y 56 minutos de la 
tarde en Táuro.

Dia 28. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la mañana 
en Virgo.

SETIEM BRE,

Dia 4. Cuarto creciente á las 4 y 15 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Dia 12. Luna llena á las 8 y 41 minutos déla mañana 
en Piscis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 24 minutos de la 
noche en Géminis.

Dia 26. Luna nueva á la 2 y 6 minutos de la tarde 
en Libra.

OCTUBRE.

Dia 3. Cuarto creciente alas 8 y 42 minutos de la no
che en Capricornio.

Dia 11. Luna llena á las 12 y 1 minuto de la noche 
en Aries.

Dia 19. Cuarto menguante á las 5 y 53 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 25. Luna nueva á las 12 y 42 minutos de la noche 
en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y 29 minutos de la 
tarde en Acuario.

Dia 10. Luna llena á las 2 y 15 minutos de la tarde en 
Táuro.

Dia 17. Cuarto menguante á la 1 y 16 minutos de la 
tarde en Leo.

Dia 24. Luna nueva á la 1 y 53 minutos de la tarde 
en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 2, Cuarto creciente á las 2 de la tarde en Piscis.
Dia 10. Luna llena á las 3 y 23 minutos déla maña

na en Géminis.
Dia 16. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la 

noche en Virgo.
Dia 24. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la ma

ñana en Capricornio.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 21 de Marzo á las* 3 y 30 mi

nutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 12 y 7 minutos de la 

noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 19 minutos de la 

tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 8 y 12 minutos de 

la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1859.
FEBRERO 2.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 41 minu

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 53° 38 al 
O. de San Fernando, y latitud—66° 23'.

El medio principia* en la tierra á 12 horas 57 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de. 65° 38' al O, de San Fernando, v latitud 
—62° 37V

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 48 al 0. de 
San Fernando, y latitud—58° 30’.

\alor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general=0,0l0, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse solo será visible en una pequeña parte 
clel Océano Austral.

FEBRERO  17.
Eclipse total de Luna, invisible en Palma.

__ Principio del eclipse á las 9 y 6 minutos de h  ma- 
nana.

Medio del eclipse j  las 10 y 32 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse a 12 y 38 minués del dia.
El principio de este eclipse será visible en la parte N. E. 

de Asia, en la parte oriental do la Australia Nueva Gui-
PnrífiPA t ° ri— Sa 0c^ nía > ^  el OcéanoI acilico, eu ca¿>i todo el mar Polar Artico, en parte del
Antartico y en todo el continente é islas de América, ex
ceptando la parte oriental del Imperio del Brasil,
Aq¡7 o n i a este ec!iP?e será visible en una gran parte de 
Asia, en toda la Oceama, en parte del Océano Indio en
in n ayt0.r Pairfe de|,0céano Pacífico y mar Polar Artico,
Ho Í N  — mar ar Antárlico Y en una gran parte ae la America septentrional y del Seno Mejicano.

MARZO 4.
Eclipse parcial ele So l, invisible en Palma.

ec^Pse Principia en la tierra á 5 horas 14 niinu- 
77 > t!eppo medio astronómico de San Fernando v el 
L  áAneí igar df]°  lo ye se nalla 011 la longitud de 160°* 36 

P ,de San Fernando, y latitud 4-36° 5L. 
fcl medio del eclipse principia en la tierra ú 6 horas v 

v el i'.m mpi° lne.d' °  asll'onómico de San Fernando

. ¡ N ’ ecl,Pf.° termina en la ‘ ¡erra á 7 horas 46 minutos 
nempo medio astronómico de, San Fernando, y el último 
ug»r que lo ve se halla en la longitud de 1J  ' 0

de San Fernando, y latitud -f-82” 82'.
a e n J r i r - o i/ s mb Ílna /aS°  aPar6nte Para la tierra en general — 0,248, tomando como unidad el diámetro del

Este eclipe será visible en una parte del mar Pacifico
i»? v  /0I ’ e? una PecIueila porción de la Américadel Norte y en el extremo oriental de la Siberia.

Jt’uo 29.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma 
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 2 minutos 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 100” 17' al F 
de San Fernando , y latitud -b 66“ 28’.

El medio del eclipse principia en la tierra á 9 horas 
‘«mulos, tiempo medio astronómico de San Fernando 

y e lugar que ve la máxima fase en el horizonte -e halh
dC 9° 27 al °' de San Ornando, y l i d

El eclipse teimina en la lien» á H horas 0 minutos 
tiempo medio astronómico de San Fernando v el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 60” 27' al O de 
San temando, y latitud 33” 52'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general =  0,523, tomando como unidad el diámetro del

Este eclipse será visible en gran parte de la América 
del Noite. en parte déla Siberia, en una pequeña por
ción de la Noruega y en parte dei mar Atlántico del Norte.

AGOSTO 13.
Eclipse total de Luna, invisible en Palma 
Principio de! eclipse á las 2 y 46 minutos de la larde. 
Medio del eclipse á bis 4 y 44 minutos de la tarde,
Fin del eclipse á las 6 y 42 minutos de la tarde,
El principio de este eclipse será visible en la mayor 

parte de Asia, en casi todo el Océano Indio v mar Polar 
Antartico, en casi toda la Occanía v gran parte del Océa
no Pacifico y en una pequeña porción de la parte S O 
de la América rusa, *

^  este eclipse será visible en gran parte uel 
N. E. de Europa, en la mayor parte de los continentes de 
Africa y Asia, en gran parte de la Oceanía, en el golfo 
de -Guinea y parte del Océano Atlántico meridional 
en todo el Océano Indio y en la mavor parte del mar Po
lar Antárlico,

AGOSTO 27.
Eclipse parcial de So l , invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 6 minutos

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer
lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 8’ al E de
San Fernando, y latitud—28° 6 .

El medio deí eclipse principia en la tierra á 16 horas
36 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando
y el lugar que ye la máxima fase en el horizonte se halla
elV ^ J(f ^ 1Ü1C, 40° 3 al K íle San Fernando, y latitud — 01 40.
. E1 eclipse termina en la tierra á 18 horas 6 minutos 

tiempo medio astronómico de San Fernando , y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de L27° 36’ r-l F 
rls San Fernando , y latitud — 77° 2o.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general 0.525 , tomando como unidad el diámetro del

Este eclipse será visible en una pequeña porción de la 
íosta meridional de Africa y en una gran parte de la 
sla de Madagascar y del Océano del Sur,

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan acree

dores al Estado por débitos procedentes de la ’ Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por m*dio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene h  
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de h  
Dirección general de la Deuda, de diez á iros en los dias 
no feriados, á recogerlos créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á vhTud do !as liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que previamente han de obtener del De
partamento do Liquidación la factura que acredite su
personalidad, para lo coa! habrán de manifestar el nú
mero de salida do sur. respectivas liquidaciones!

Número 
de salida
de. las li- Nombres de los interesados
qu ¡dacio

nes.

MADRIP.— ACTIVA V PASIVA.

61679 D. Domingo Aguilera.
61680 D. Juan Manuel Barbado de ia Torre.
61681 D. Tiburcio Gascueña,
61682 D. Pedro Carro.
61683 D. Antonio Diaz.
61684 D. Fernando Diaz Vascones.
61685 D. Carlos Echevarría.
61686 D. Ignacio García.
61687 D. José Lumbreras.
61688 D. José Ma rugan.
61689 D. Manuel Castor Martínez Pinillos.
61690 D. Isidoro Ramírez y Burgalefa
61691. I), Domingo Soria.

M A OR ID,— R ETI RAROS.

61692 D. Pascual Alcaraz.
61693 D. Manuel Andía y Avella.
61694 D. Juan Bonaes Moleí.
6169o D. José Cuejo.
61696 D. Francisco Diaz.
61697 D. Francisco Franco y Sesma.
61698 D. Domingo González y Carmona.
61699 D. José González Tondo.
61700 D. Mateo González.
61701 D. Francisco Gutiérrez de Quirós.
61702 D, Dionisio López.
61703 D. Isidro Perez.
61704 D. Pedro Toral.
61705 D, José Vázquez y Vázquez.

MADRID.— MONTE-PIO CIVIL.

61706 Doña Emilia Abaña.
61707 Doña María y Rafaela Asenjo.
61708 Doña Cármen Gómez.
61709 Doña Marcelina López Prieto.
61710 Doña María Lucía Napoli.
61711 Doña Petronila Gregoria de la Peña.
61712 Doña Vicenta Pinos y Copons.
61713 Doña Micaela Pardo Mmon y Eduarda Mar

tínez.
61714 Doña María Rojo.
61715 Doña María de los Dolores Rrabo Bengoecheó.
61716 Doña María de los Dolores fíoades.
61717 Doña María de los Dolores Franco.

Número 
de salida
de las li - Nuuibres do los interesados,
quidacio- • 

nes,

Gertrudis Ferrero. 
oi-oA Doi~la Jose â Hubert.
c i - o i  P °~ a Maraa úel Cármen Hernández.
O Ijz I Dona María Luisa, Antonio, Emilia y José

Chinchilla.
Dona Antonia Leanez Barrulea.

6i  i23 Dona Teresa Lozano.
R01] 8 ,Mana del Carmen Mendez Villar.

’ i g  Uona Inés Jesús y María Teresa Marqueta.
o l i 2o Dona Josefa Martínez Bengoa.

•MADRID.---PENSIONES DE GRACIA.

61 r27 Doña Camila Gutiérrez Perez Robredo,
61728 Doña Josefa Vitariz.
61729 D. Ramón (Jarcia y Romera.

MADRID EXCLAUSTRADOS Y EN CJLAtJSTSftL

61730 D. Antonio Acebes y Monoyo.
61731 Doña María Concepción Aguilera.
61732 Doña Casimira Azcarraga.
61733 Doña Caya Armuña.
61734 Doña Casilda Acero.
61733 Doña Juana Alcolado.
61736 D. Antonio Brotons.
61737 Doña Petra Berengeno.
61738 Doña Feliciana Bos.
61739 Doña Bonifacia Brilpuga,
61740 Doña Manuela Barba.
61741 D, Manuel de la Calle.
61742 Doña María Cándida de Córdoba.
61743 Doña Anastasia Carrascon.
61744 Doña María Antonia Castañeda.
61745 Doña Gertrudis de la Cruz.
61746 Doña Paula Diaz.
61747 Doña María Meliton de Jesús Diaz.
61748 Doña Juana Envit.
61749 Doña Francisca Flamenco.
61750 Doña Hermenegilda Fernandez.
61751 Doña Josefa Fuente.
61752 Doña María Gómez.
61753 Doña Juliana García.
61754 Doña María Josefa Garay.
61755 Doña Gregoria Gómez.
61756 Doña María Patrocinio Garnacho.
61757 Doña Juana de las Mercedes de Guzman.
61738 Doña Jacinta González.
61759 Doña María Francisca de Goicoechea.
61760 D. Basilio Gregori.
61761 Doña Saturnina Izquierda.
61762 Doña Facunda López.
61763 Doña Carlota López.
61764 Doña Hipólita López Serrano.
61765 Doña Francisca Larra.
61766 Doña Josefa Antonia de Lausiquez y Baster-

rechea.
61767 Doña Joaquina Mateu.
61768 Doña Eustaquia Angela Martínez.
61769 Doña María lldefonsa Martínez,
61770 Doña María del Cármen Marcoleta.
61771 Doña Benita Notario.
61772 Doña Catalina Nieto.
61773 Doña Ramona Ocaña.
61774 Doña Francisca Pardo.
61775 D. Bartolomé Prito.
61776 D. Escolástico R a m o s .
61777 Doña Juana R o d r í g u e z .
61778 Doña María Juana Rodríguez.
61779 Doña Pascuala Ruiz.
61780 Doña Tomasa Rodríguez.
61781 Doña Mariana Rojo.
61782 D. Narciso Ruiz.
61783 Doña Ma ría Redondo.
61784 Doña María Josefa Reigosa.
61785 Doña Valentina de la Espectacion Romo,
61786 Doña Francisca de la Cruz de la Rosa.
61787 D. Clemente Ramos.
61t88 Doña Victoria Ruiz.
61^89 Doña María Dolores Sánchez.
61790 Dona Valentina Sacristán.
61791 Dona Josefa Sánchez.
61^92 Doña Víctoriana Sánchez.
61 ¿93 Doña María de la Concepción Serrano,

'94 Doña Aquilina de San Antonio Silos,
61 i95 Doña María Dolores Torre,
61796 Doña Vicenta Tortosa.
61797 Doña Balbina Ugariza.
61798 Doña María Josefa Vial,
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ÍmoÜa R0lla Dolores Rosa Y Salvador Miralles.
61800 D„ Agustín Mampolo.
61801 D. Agustín Rivera,

1 61802 D, Fidel Segarra,

MURCIA.

61803 D. Nazario Aragonés.
61804 D. Jo sé  Atanzanares.
61805 Doña Isabel Antonia Azorin.
61806 D. José Albaladejo.
61807 D. Pascual Angosto,
61808 D. José Bonmati.
61809 D. Vicente Cervera.
61810 D. Valerio Julián de Calvo,
61811 D. Tomas Carabajal.
61812 D. Francisco Calzada.
61813 D. José Calvo,
61814 D. Lorenzo Esguero.
61815 D. Jaime Fuster.
61816 D, Sebastian Fernandez.
61817 D. Antonio ForneL
61818 1). Jáime Truch.
61819 D. Ginés García Guardiola.
61820 D. Ramón Julián González de la Paz,
61821 • D. Juan Antonio García Monroy.
61822 Doña Constanza Giménez,
61823 D. Juan García.
61824 D. Mariano Guevara y Mateos.
61825 D. Francisco Guillen.
61826 D. Antonio Fernandez.
61827 D. Antonio Fernandez,
61828 D, Jerónimo Ibernon,
61829 D. José Jordán.
618.30 D. Vicente Lax Conca,
61831 D. Pedro José López.
61832 Doña Josefa Lozano.
61833 D. Felipe Llórente.
61834 D. Francisco María Magín.

; 61835 D. Cándido Mateos.
• 61836 Doña Encarnación Meroño.
¡ -61837 D. Mateo Martínez Iglesias.
• [61838 D. Francisco de Paula Palli.

61839 D. Antonio Enriquez Perez.
61840 D. José María Payans.
61841 D. Joaquín Palacios.
61842 D. Miguel Prado.
61843 D. Francisco Puells.
61844 D. Francisco Rodríguez,
61845 D. Francisco Ruiz.
61846 D. Manuel Ros.
61847 D. Pedro Ramos.
61848 D. Joaquín Ruiz Abren
61849 D. Juan Ros.
61850 D. Pedro Rodríguez.
61851 Doña María Dolores Segovia,
61852 D. Simón Sierra.
61853 D. Juan José Serra.
61854 D. Pedro Salas,
61855 D. Carlos Sánchez.
61856 Doña María Tapia v Galindo.
61857 D. An Ionio Velazquez.
61858 D. Juan Velez.
61839 D. Diego Velazquez.

VALENCIA.

61860 Doña Teresa Antó.
61861 D. José Alba.
61862 D. José Agramunt.
61863 D. Jo -é Angulo.
61864 D. José Alberola.
61863 D. Miguel Arbues.
61866 Doña Teresa Andrea Alicart.
61867 D. Agustín Algarra.
61868 Doña Manuela Bon.
61869 Doña Desamparados y Manuela Burguete.
61870 Doña Josefa Bruner.
61871 D. Manuel Bellver.
61872 D. Timoteo Brines.
61873 D. José Bozo.
61874 D. Joaquín Bicha.
61875 Doña Antonia Bauzá.
61876 D. Manuel Bustamanle.
61877 D. Vicente Buendia.
61878 Doña Amalia Bosarte.
618/9 D. José María Bertodano,
61880 Doña Josefa Cardona.
61881 Doña Emilia Cecilia Capilla,

Núinebo
de salida
de .las H“ Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

61882 D. Vicente Cervera.
61883 D. Blas Cotit.
61884 D. José Cuenca.
61885 D. José Comte.
61886 Doña Estefanía Cortés.
61887 D. Juan Caspe.
61888 Doña Teresa Diego.
61889 D. José Dominé.
61890 Doña Cármen Dolz del Castellar.
61891 D. Francisco Espada.
61892 Doña María Ignacia Estrada.
61893 D. Joaquín Estruch.
61894 D. Pascual Esteve.
61895 D. Vicente Fuster.
61896 D. Ramón Fuentes.
61897 Doña Magdalena Maza y Ferrer.
61898 D. Pascual García.
61899 D. José Garavito.
61000 D. José Grau,
61901 D. Tadeo Giner.
61902 Doña Manuela González.
61903 D. Juan Bautista Gil.
61904 D. Félix López.
61905 D. Antonio López.
61906 D. Ambrosio Lorente.
61907 D. Félix Llano.
61908 D. Manuel Antonio Liaño.
61909 Doña Vicenta Minguet.
61910 D. Vicente y Antonio Mendidagoitia.
61911 D. Hipólito Martínez.
61912 D. Tomas Moreda.
61913 D. Antonio Magarola.
61914 D. Miguel Miranda.
61915 Doña María de los Remedios Ibarra.
61916 Doña Salvadora Marco y Mey.
61917 D. Tomas Marco.
61918 D. Estanislao Oloris.
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61919 D. Guillermo Perinat.
61920 Doña María Perez Ron.
61921 D. Juan Paz de Cora.
61922 D. Eulogio Perez Cisneros.
61923 D. Francisco Javier Prada.
61924 D. Emeterio Prieto.
61925 D. Facundo Prieto.
61926 D. Ramón Perez Sierra.
61927 D. Bernardino Prendes.
61928 D. Sancho Pardo.
61929 D. Claudio Polo.
61930 D. José Quintana de la Fuente.
61931 D. Francisco Rodríguez Pelaez.
61932 D. Bernardo Ramos.
61933 D. Manuel Rodríguez.
61934 D. Leonardo Raimundi.
61933 D. Francisco Rosada.
61936 D. José Rico.
61937 D. José María Rodríguez.
61938 D. Vicente Rubiera.
61939 D. Pedro Ruiz Puertas.
61940 D. José Rodríguez.
ÜüÜfi D* Francisco Rodríguez Labandera.
61942 D. José Rodríguez San Pedro.
61943 D- Rafael Roset.
61944 D. Juan Antonio Suarez.
61945 D. Francisco Suarez.
61946 D. David Sampil.
61947 D. Domingo Sánchez.
61948 D. Benito Sola Bolaño.
61949 D. Felipe María Suarez.
61950 D. Nicolás Sánchez.
61951 D. Hilario Suarez.
61952 D. Eduardo Suarez Villamil.
61953 D. Agustín Sánchez.
61954 D. Ramón Sánchez.
61935 D. Tadeo Sanz Urruca.
61956 D. Laureano Sánchez ürrutia.
61957 Dona Josefa Suarez Bárcena.
61958 D. Juan Suarez.
61959 D. Juan Sánchez.
61960 D. Cárlos Sánchez Llanos.
61961 D. Andrés Solis.
61962 D. Manuel Suarez.
61963 D. Ramón Vázquez Prada.
61964 D. Gervasio Sierra.
61965 D. José Miguel Tuñon.
61966 D. Manuel Torre.
61967 D. Manuel Uría.
61968 D. Francisco Valdés.
61969 D. Manuel Valdés.
61970 D. Manuel Valle.
61971 D. Juan Viado.
61972 D. José Viejo.
61973 D. Juan Vizcaíno.
61974 D. Tomas Ureña.
61975 D. José Valdés.
61976 Doña Rafaela Vargas.
61977 D. Adriano Vigo.
61978 D. José Beltran.
61979 D. Antonio Vidal.
61980 D. Juan Vila.
61981 D. Crisanto Alonso Villaverde.
61982 D. José Villar Cayargo.
61983 D. José María Velasco.
61984 D. Rosendo Vigil.
61985 D. Juan Villaverde.
61986 D. Juan Uría Valledor.
61987 D. José Vega.
61988 D. Manuel Zoreda.

ZARAGOZA.

61989 D. Manuel Lorca.

ALICANTE.
61990 D. Pedro Tellez*
61991 D. Pedro Perez.

CASTELLON.

61992 D. Félix Alvaro.
61993 D. José Calojnes.
61994 D. Antonio José Feliu.
61995 D. Vicente Figols.
61996 D. Juan Bautista Montaña.

MÁLAGA.

61997 D. Agustín Mendez.

VALENCIA.

61998 D. Patricio Avaria.
61999 D. Antonio Bosca.
62000 Doña Catalina Bonet.
62001 D. Pablo Becerril.
62002 D. Martin Campos.
62003 D. Antonio Climent.
62004 D. Antonio Coscolla.
62005 D. Justo Estela.
62006 D. Juan Forroll,
62007 D. Agustín Franco.
62008 D. Nicolás Faubell.
62009 D. Vicente Feo.
62010 D. Manuel Fonfria.
62011 D. Antonio Gadea.
62012 D. Ramón García.
62013 D. Mariano Grau,
62014 D. Fi ’ancisco Guerrero.
62015 D. Vicente Juan.
62016 Doña Josefa Lluna.
62017 D. José Lafuente y Sánchez.
62018 D. Cárlos Manglano.
62019 D. Cárlos Marín.
62020 D. Antonio Miguel.
62021 D. Vicente Moreno.
62022 D. Vicente Maltés.
62023 Doña Ramona Miguel.
62024 Doña Luisa Mocholi.
62025 D. Fernando Martínez.
62026 D. Sebastian Nuez.
62027 D. Mariano Oliver.
62028 D. Francisco Paú.
62029 D. Antonio Perez.
62030 D. Juan Perez.
62031 D. Miguel Pubill.
62032 Doña Peregrina Pía.
62033 D. Agustín del Prado.

. 62034 D. José Pastor y Fuster.
62035 D. José Porras Guerrero.
6203f> D. Jerónimo Rodríguez.
62037 D. Mateo Sánchez.
62038 D. Manuel Serrano.
62039 D. José Silvestre.
62040 D. Miguel Sabalis.
62041 D. Domingo Sánchez.
62042 D. Tomas Saez.
62043 D. Luciano Timoneda,
62044 D, Estéban Vidal.
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FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
Píieüo d e  c o n d ic io n e s  para la contratación en pública s u 

basta de las tin tas negras que para todas sus elaboracio
nes n e c e s ite  la Fábrica nacional del Sello en el termine 
(le un año.
i a La Hacienda pública contrata, por medio de publi- 
licitación, las tintas negras que para  todas sus e labo-  

ca -ones necesita la Fábrica nacional deí Sello en el t é r 
mino de un año , y cuyo consumo probable se calcula en 
o 600 libras, á saber:  500 de tinta superior  y 9.100 de 
epounda clase.I a Las muestras que de cada una de las dos mencio
nadas clases se acompañan unidas á este pliego son el 
íino de todas las condiciones que han de t e n e r l a s  tintas 
¡iiie se subastan.q 3.a La Fábrica nacional del Sello se reserva el derecho 
, pedir al con tra t i s ta , y este tendrá obligación de faci

litar mavor núm ero  de libras de tintas que el de las ca l-  
ruladasfsi lo exigieran las necesidades^ del servicio. El 
Pontraüsta no podrá hacer  reclamación alguna si la Fá
brica no consumiera todo el núm ero  de libras de tintas 
flUe se determine en este pliego como consumo probable.

4.a Serán de cuenta del contratista los gastos de c o n - 
duc'ci°n Y demas que ocurran hasta entregar  las tintas en 
,a fábrica del Sello , así como también todos aquellos 
aue se originen en  la formación del expediente de subas
ta otorgamiento y copias de escri tura.

5/  El contratista entregará  las tintas en la Fábrica del 
Selló conforme se vayan necesitando , prévio aviso con 
cinco dias de anticipación, y si no lo verifícase ó si aque
llas no fuesen admisibles , se comprará á su costa la can
tidad que faltase^en ajuste alzado ó como mejor se esti
me, con asistencia del Escribano de Hacienda, que dará 
testimonio de la compra y aviso prévio al contratista por 
si quiere presenciarla . Si resultase ser el precio mayor 
que el de contrata, abonará el contratista la diferencia en 
el preciso término de tres días; pero si fuese menor, no 
tendrá derecho á reclamar cantidad alguna.

6.a Para los efectos de este contrato se entiende r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in 
cluso el de extranjería, obligándose el rematante, por m e
dio de escri tura pública otorgada dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobación de la subasta, á responder  
de cualquier falta de lo est ipulado, conforme á lo p reve
nido en el art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852. Si así no lo hiciese, perderá la cantidad d e 
positada , y teniéndose por rescindido el contrato , se sa
cará otra vez á pública subasta ,  á perjuicio suyo , según 
dispone el art.  5.° del Real decreto de 22 de Febrero "del 
mismo año de 1852.

7.a Las tintas que entregue el contratista en la Fábri
ca del Sello serán reconocidas y sacadas de ellas las p rue
bas necesarias por el Administrador Jefe, Inspector, G uar
da-almacén, Maestro de labores y Regente de la im p re n 
ta, y resultando admisibles por reu n ir  todas las condicio
nes "de la contrata, se expedirán los correspondientes r e 
cibos , los cuales á fin de cada mes serán pagados por la 
caja de caudales del establecimiento.

8.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 11 de Octubre próx im o, previos los corres
pondientes anuncios en la Gaceta y Diario oficial Dicho 
acto será presidido por el Administrador, Jefe del estable
cimiento, asociado del Inspector y con asistencia del E s -  
bribano de Hacienda.

9.a Desde las doce hasta las doce y media del expresa
do dia se recib irán por el Presidente del acto de la su
basta los pliegos cerrados que p resen ten  los Imitadores, 
los cuales acompañarán al propio  tiempo certificación de 
la Caja general de Depósitos expresiva de haber en t reg a
do en la misma la cantidad de 500 rs. en metálico , ó^su 
equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se n u m e 
rarán por el orden con que se presenten, y estarán exac
tamente arreglados al modelo que se inserta.

10. El mencionado depósito de 500 rs. de que trata la 
condición anterior se devolverá á todos aquellos cuvas 
posturas no fuesen admisibles, reservándose el Presidente 
el del mejor postor ,  el cual lo ampliará hasta la c a n t i 
dad de 2.000 rs. en m etá l ico , ó su equivalente á los t i 
pos establecidos en las clases de valores admisibles para 
este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del ser- 
visio á que se obliga.

11. Dadas las doce y media se anunc iará  que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber  dos ó más p ro 
posiciones iguales, se abrirá  en tre  los firmantes de las 
mismas una segunda licitación por término de un cuarto 
de h o r a , adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda , y  en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad.

12. En el caso de que ocurriesen dudas acerca de 
cual sea la proposición más ventajosa, se practicará una 
liquidación de lo que importe la rebaja anual de cada una 
de aq u e l la s , sirviendo de base el consumo calculado de 
c a d a  c la s e  d e  tinta , que se expresa en la condición 1.a

13 No se adm itirá  proposición que exceda do los t i 
pos de 16 rs. cada libra de tinta de prim era  clase y  siete 
de la de segunda, que son los tipos que se fijan á la baja 

14. La adjudicación definitiva de la con tra ta  no tendrá efecto sin la aprobación de S. M,
Modelo de proposición.

, D. N   vecino de y que vive calle d e . . , .
n.úm  > cuarto .  . . .  . , que reúne cuantas c i rcun s tan 
cias exige la ley para represen ta r  en acto público e n 
terado del anuncio  publicado en la Gaceta del Gobierno 
n.^m  > fecha , d e   y de las demas condi
ciones y requisitos que se p rev ienen  para la adm dica-  
cion en publica subasta de las tintas negras que para t o 
das sus elaboraciones necesite en u n  año la Fábrica n a 
cional del Sello, se compromete  á en tregar  cada libra de 
primera ciase del referido artículo por el precio de 
y cada libra de la de segunda por el d e . .  ..  á ’cuvo 
efecto acompaña el recibo que acredita la entrega de 500 
reales en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento y 

electos oportunos; en la inteligencia que las muestras de 
las tintas que han de subastarse se hallan de manifiesto 
en la Contaduría de esta Fábrica todos los dias no feriad 
dos , desde las nueve de la m añana hasta las tres de la 
t a rd e , para los que gusten examinarlas.

Madrid 4 de Setiembre de 1858.=El Adminbt.  adnr 
Jefe de la Fábrica del Sello, P. S . , Manuel Cavedo

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA P ; F.RTA DEL SOL.

En virtud de lo dispuesto en el art. 17 de la lev de 
,, . ,Jur>io de 1857 para las obras de ensanche v e m b e 
llecimiento de la Puerta del Sol y con arréalo á la a u 
torización concedida por Real orden de í . ” del actual
Previniendo se convoque para el dia 10 del corrí “n i-  '¡ 
kb propietarios á quienes ha alcanzado la expropiación 

ai a la citada reforma , con objeto de que elijan dos i n -  
« vmuos de su seno que formen parte de esta corporación 
*i umsejo ha acordado citar  á todos los comprendidos en 
n n f  ° /S? ‘ Pala  f ue en eI expresado dia 10 y hora de la una de la tarde acudan á este Gobierno civil á celebrar 

r®un|on que tendrá efecto ante el referido Consejo.
,l¡„ *7° S.u® ?e anuncia  al público por medio de los per ió -  
r S  °nciales, a fin de que llegue á noticia de los in ie -  
e m e m l° ,SUS1.epre^ n (an tes - clüe deberán estar com p e-  PrVcM . 1aVt/? r,zados P ° r  medio de oficio dirigido al Presidente del Consejo, para que sea válido su vofo ad ‘ 

virtiendo que reunidos la mitad más uno  de los p ro n ie -  
«arios se procederá á la elección , y que en el caso de n o  
completarse este número . se celebrará nueva reunión el 
nar6f i 3 r ' S1? a a y en rI ProPio local para desm-
n ro á e f  ,nd,V,du0S Cn C" eSíion ’ se<in cualesquiera los Propietarios que concurran .

Madrid 6 de Setiembre de 1858— EI Presidente ni
G a S e T  13 Ve?a d0 ^ rm ijo  — El Secretario ,  Martin sarcia de Loygorri.  ,

UNIVERSIDAD CENTRAL.
bliraH»f01ra,e U a Real órden de tO de Agosto último, pu- 
c S l T  ,6aC^  Ú i  dia " a "  dR p ro v e e r s e 'Ppor cante* o J  i P'azas de Maestro de primera enseñanza v a -  «mes en los pueblos s igu ien tes ;

Provincia de Ciudad R eal
& nÁ¡ ! S S “  ’ ^ c h u r a s  Hoyo, Navalpino, Puertolápiche,
anual dee2 5Ó0 rs ’ daS Con el sueldo

Ruidera, id. con el de 2.000 rs.
Vclvis, id. con el de 1.000 rs. 
ventillas, id. con el de 750 rs.

Provincia de Segovia. 
d® 78^  rs ^ u**oz de Ayllon , dotada con el sueldo anual
retribu,íclS deJ  s,ue ldo, el Maestro disfru tará casa y las 

Los I= los ninos 1 ue Puedan pagarlas, 
fas en la d,ue r e u n a n la s  circunstancias  p re sc r i -
«umentadah | ae r  o rden dir ig irán sus solicitudes do- 
Instrucción n ú k U  r ’ Pres,dente de Junta dedel término ím respectiva p rov inc ia ,  den tro
el dia en n,] n™  “ es • <*ue P i p i a r á  á contarse desde misma, q nser te  esle anuncio  el Boletín oficial de la

cisf t r p a L d N?varembre ^  W 8 ' ~ EI VicerecfoI‘ D a n -

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto último, p u 
blicada en la Gaceta del dia 14 , han  de proveerse por 
concurso las plazas de Maestra de primera enseñanza va
cantes en los pueblos siguientes:

Provincia de Ciudad Real.
Alcubil la, Arenas de San Ju a n ,  Cabezarrubias, Cari

ñosa, Horcajo, Las Labores, Navalpino, Puebla del P r ín 
cipe, Puerto lápiche, San Cárlos del Valle, San Lorenzo, 
Solana del Pino, Terrioches ; Yil lanueva de San Cárlos! 
Villarta , dotadas con el sueldo anual de 1,666 rs.

Alcoba , id. con el de 1.333 rs.
R e tuer ta ,  id. con el de LOGO rs.
Navas de Estena, id. con el de 834 rs.
Ademas del sueldo, la Maestra disfrutará casa v las 

retribuciones de las niñas que puedan pagarlas.
Las aspirantes que reún an  las cireunMancias presen 

tas en la citada Real orden dir ig irán sus solicitudes do 
cumentadas al Sr. Gobernador,  Presidente de la Jun ta  de 
Instrucción pública de dicha provincia , dentro del te rm i
no de un mes , que principiará á contarse desde el dia en 
que inserte este anuncio  ei Boletin oficial de la misma.

Madrid 9 de Setiembre de I 858.—El Yl ce rector, F ra n 
cisco de Paula Novar,

CUERPO NACIONAL
DE IN GENIEROS DE CAM INOS, CANALES Y PUERTOS.

En vir tud  de lo dispuesto por orden de la D irec
ción general de Obras públicas,  fecha 2 del actual,  se 
señala el dia 22 del mismo, á las dos de su tarde, para la 
segunda subasta del aprovechamiento  de los pastos del 
canal de Manzanares, comprendidos en los trozos p rim e
ros deí m ismo, ó sea desde la cabecera hasta el puente 
de Santa I s a b e l , y desde este á la quinta esclusa.

La subasta se celebrará en los té rminos p reven i
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante el Sr. Ingeniero-Jefe de la provincia en su ofi
cina , s ituada en la calle de Cañizares,  núm. 3 , cuarto 
principal ,  donde se halla de manifiesto e! pliego de co n 
diciones correspondiente .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r r a 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que haya que consignarse previam ente  como 
garantía  para tomar parte  en la subasta ,  será la de 
500 rs. vn.;  debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado ei depósito del modo- 
que prev iene  la referida instrucción.

En el caso de reu n irs e  dos ó más proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá ,  únicamente e n t r e  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción , siendo la primera me
jora que se haga por lo inénos de 100 rs., quedando las 
demas á voluntad de los l id iad o re s ,  siempre que no b a 
jen de 20 rs.

Madrid 7 de Setiembre de 1858.—El Jefe interino 
Joaquín Ortega. #

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino de.   .............., en terado del a n u n 

cio publicado con fecha 7 de Setiembre últ imo y de las 
condiciones que se exigen para la segunda subasta del 
arriendo de los pastos del canal de Manzanares, com
prendidos de tal á t a l . . . . .  m e comprometo á dar la can 
tidad d e . . . .

Madrid &c.
(Firma.' 3383

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En el mes de Agosto próximo pasado ha prestado el 
Monto 1.221.290 rs. a 3.3/1 personas:  entre estas figuran 
1.686 por cantidades desde 10 á 100 rs, vn. En id misino 
mes se han desempeñado 3.324 par t idas ,  v  se ha r e in te 
grado su Tesorería de 1.048.280 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en ia subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del mismo , po r  exceso del precio de sus tasas, en 
7.414 r s . , cuya sum a queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Agosto del año próximo 
pasado de 1857 se venderán  en publica subasta en los 
dias 29 y 30 de este mes : los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó ren o varse hasta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotizables
Madrid 9 de Setiembre de 1858 — El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA,
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto provincial 

y municipal de esta c iudad ,  dotada con 8.000 rs. a n u a 
le s ,  3.000 pagados del fondo municipal y 5.000 del p r e 
supuesto p rov in c ia l , se anuncia  al público para que en 
término de 15 dias desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid  remitan los aspirantes sus solicitu
des á este Gobierno , acompañando copia simple de su 
título é indicando las señas de su habitación.

Soria 6 de Setiembre de 1858— Luciano Quiñones de León. 337s

ALCALDIA CO N STITU C IO N A L DE CARBONEROS.
D. Gabriel Rasmer, Alcaide in terino de este Avunía 

miento por estar usando de licencia el propietar io/
Hago saber , se halla vacante la plaza de Médico-ciru

jano titular de esta villa ,  dotada con 4.400 rs. anuales 
del presupuesto  municipal y por separado las igualas d« 
los vecinos no pobres , que todo puede ascender á 7 000 reales,

Se convocan asp iran tes  á ella por el término de un 
mes , pasado ei cual se proveerá en quien concurran  las 
circunstancias necesa iias ,  siendo requisito indispensable 
el acompañar á las solicitudes copia certificada del título profesional.

Carboneros 3 de Setiembre de 1858. =  Gabriel Bas-  
mer — Andrés Orellana, Secretario. 3 3 7 9 "

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ME DINAS i DO NI A.
D. José Carrera Baizan , Alcalde de esta ciudad,
Anunciada, para su reeoificacion una parte  de casa en 

la del núm. 126 del Llanete de Herederos, cito v emplazo 
á quien tuviere propiedad sobre ella , para que en el tér
mino de cuatro meses,  contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta do Madrid  y Boletín Oficial de h  
provincia  de Cádiz , comparezcan ú producir  sus títulos1 
y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra v 
edificio respec t ivo , con sujeción á lo prevenido en la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e  hava lu
gar, y continuará el expediente , según d isponen las leves é instrucciones vigentes.

Medinasiconia 3 de Setiembre de 1858 — José Car 
rera = P .  E. D. S . , .losó de la Yoga. Oficial primero.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
PE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DE OVIEDO,
Pliego de condiciones económicas que form a esta oficina 

para (a subasta que ha de celebrarse de las obras y re
paraciones que necesita el ex-convento de la Merced en la 
villa de Aviles, de esta provinc ia , con objeto de que to 
das las oficinas y locales que correspondan á la Hacien
da se hallen enteramente independientes de las concedi
das al Ayuntamiento  de dicha villa y se procederá en 
la ejecución de dichas obras y remate con arréalo ó lo 
preceptuado en Real decreto de 27 de Febrero e 'instruc
ción de 1 o de Setiembre de 1852, en lo forma que se e x presará  , á saber :
1.a La subasta se celebrará á los 30 dias contados d e s 

de la publicación del anuncio  en la Gaceta de Madrid y 
tendrá  lugar en el último de ellos desde las once de la 
m añana hasta la una de la tarde en los estrados del Go
bierno civil de  esta provincia , ante los Sres. Gobernador 
Administrador principal y Oficial primero interventor de 
Propiedades y Derechos del Estado, y asistencia del Es
cribano m ayor  de Rentas, y á la misma hora en la villa 
de Aviles ante su Alcalde Consti tucional, Administrador 
subalterno y Secretario de Ayuntamiento; verificándose 
dicha publicidad por medio de edictos y en  el Boletin ofi
cial de la misma provincia con la debida anticipación 
1 V  N<J.será admisible proposición alguna que exóeda 

de la cantidad de 15.846 rs. a que asciende el total costo 
de dichas obras, según el presupuesto formado al efec
to y aprobado por  la Sup e r io r idad ,  á cuyo fin estará de 
manifiesto el mismo en esta Administración principal 
hasta el acto del remate para  todo el que quiera en te ra r se de él.
, . , 3:* g eg»d a la hora anunciada para la subasla,  y cons
tituida la Junta  de la m ism a , p resen tarán  los lid iadores  
sus proposiciones según el modelo que al pié se expresa
ra Yf por medio de pliegos cerrados. cuya cub iería  r u b r i cara el portador, entregándose al Presidente de dicha 
Junta a la vista del público y acompañando la oportuna 
cédula de depósito que acredite el pago en Tesorería bajo este sentido de ja cantidad de l J g f  r s ,  60 cénts como requisito indispensable para licitar. ’

4 /  Dada la hora señalada para ce rrar  el acto , se pro< 
cederá á la apertura y lectura de los pliegos de proposi
ciones por el mismo órden con que se hayan  entregado 
y tomándose nota del contenido de ellos por el actuarle 
d é l a  subasta ,  publicará este también el resultado parí 
satisfacción de los concurrentes.

5 .‘ Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, 
abrirá en el acto una nueva licitación solo para los au to 
res ele las propuestas que hubieren causado el empate, 
los cuales serán llamados desde luego á la presencia de 
la J u n t a , y en  este estado cada uno de ellos por su ó r 
den recibirá del Presidente y devolverá cerrado al mismo 
su respectivo pliego de preposición después que lo haya 
adicionado bajo su firma con esta nota, «por causa de em 
pate mejoro nú oferta hasta.cn cantidad d e  ,» lo
cual escribirá en sitio, aparte y solo, dentro del local de 
la subasta , p- ro á la vista del publico. En seguida se 
abrirán y corrarán los pliegos de Cria subasta parcial, s e 
gún se ost. dore on la condición an'erior.

67 El remate so momeará por la Junta á favor del 
poMor que ademas de haberse obligado á llevar en un 
iodo las condiciones de este pliego hubiese ofrecido más 
ventajas cn la cantidad fijada por dicho presupuesto sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación super io r ,  sin 
la cual no si: i irá n ingún  efecto dicho r e m a te , conse r 
vándose no obstante en garantía , hasta tanto que aquella 
recaiga, el documento de depósito en poder del Adminis
trador, que cederá el oportuno resguardo in terino al in
teresado, y en el acto se devolverán á los demas postores 
sus respectivos documentos de depósito.

7.a Para la expresada aprobación ó resolución con
veniente se remitirá el expediento original á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, quedando 
en poder del Presidente de la subasta una copia literal y 
autorizada de la diligencia de ella , que deberá firmar 
tamiden el rematante en el acto después de celebrado.

8 .a Será obligación del postor dar  principio á las obras 
precisamente dentro de los 15 dias siguientes á la fecha 
en que por esta dependencia se le comunique la ap ro 
bación del indicado rem ate ,  y concluirlas á más tardar 
en el té rmino de dos meses, contados desde dicha fecha.

9U Se obligará también el contratista á practicar d i 
chas obras con estricta sujeción al respectivo presupuesto 
y condiciones facultativas consignadas en el adjunto plie
go formado por el arquitecto que redactó v autoriza dicho 
presupuesto.

10. La cantidad total en que queden subastadas las 
referidas obras la percibirá el rematante luego que hava' 
verificado la conclusión de ellas , acreditando este e x t re 
mo con certificación prévia del Arquitecto director d é la s  
mismas de haberse ejecutado con la debida solidez y exac
titud , conforme á las condiciones est ipuladas , en cuyo 
caso le devolverá también la Administración el documen
to de depósito dado en el acto de la subasta como g a ran 
tía para cumplimiento del contrato. °

11. Para que tenga efecto el pago del remate en la for
ma anteriormente  expresada, la Administración compren
derá su importe desde luego en la nota de su obligación, 
á fin de que la Superioridad pueda acordar su abono en 
la primera distr ibución mensual de fondos que hava, con 
arreglo á las instrucciones vigentes.

12. Si el contratista á quien se adjudique el remate 
con aprobación superior  no cumpliese con las condic io
nes de este pliego, sufrirá las consecuencias siguientes :

Primera Que se tendrá  por reincidida la subasta de cuenta y cargo suyo.
Segunda. Que se procederá bajo iguales bases á nuevo 

remate en quiebra á su cosía y con responsabilidad á pa 
gar la diferencia que de inénos resulte del p rim ero  al se
gundo, y si en e s teno  se presentare proposición ad m is i
ble, se ha rán  las obras por cuenta de la Administración 
á perjuicio de dicho prim er  rematante.

Y tercera. Que tam bién satisfará los daños y perjui 
cios que hubiese originado por la falta ó demora en la eje
cución de las o b ra s ;  en la inteligencia de que para c u 
b r i r  estas responsabilidades , prévio el oportuno exne- 
diente gubernat ivo ,  se repetirá en  esta forma: contra la 
garantía del depósito de h  subasta, y en caso necesario 
contra sus ciernas b ienes,  a ju ic io  de ia ju n ta ,  hasta ase
gura r  el importe total de aquella por medio de apremio 
según lo prescrito en el art. 11 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 , con en te ra  sujeción á lo dis
puesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

13. Las cuestiones que el contratista  suscite sobre el 
cumplim ien to ,  rescisión y efectos del remate no podrán 
someterse en manera alguna á juicio arbitral,  si no es que 
deberán resolverse conforme ó lo prevenido en el a r t í c u 
lo 22  de la mencionada instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

14. Serán  de cuenta del rematante, no solo los d e re 
chos del Aiquitecío (brectoi consignados en el presupues
to por la formación y reconocimiento do las obras hasta 
que se c o n c lu y a n , suro también los del pregonero v Es
cribano d é la  subasta, como igualmente cu a lesqu ie raW o s  
gastos que miare el particular  pudieran  ocasionarse , i n 
clusos los de la escri tura que deberá otorgarse lueeo aue sea aprobada la subasta, " & d

Oviedo 6 de Setiembre de i 858 /— Cavetano Arias Yaldés.
Modelo bajo el cual deberán presentar los lidiadores sus 

propuestas según la condición 37 del pliego que antecede.
D. F. oe i , ,  vecino de. . . . .  digo : que habiendo visto 

el anuncio para la subasta de las obras del ex-convento  
de la Merced de Aviles, presupuestadas en 13.846 rs des
de luego me obligo á llenar las condiciones del 'oliesro 
publicado ai efec to , y haciendo mejora en el coste de d i 
chas obras, me comprometo y allano á ejecutarlas por la cantidad d e  ...........  (en letra.)

Fecha y f i rm a , : 3339

CONTADURIA. DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PIDO YIX CIA DE CASTELLON.

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública el presupuesto para aum en tar  la e s 
tantería  del archivo de esta provincia , importante reales 
vellón 788 con 20 c é n t s . , se saca su construcción á p ú 
blica subasta, bajo las condiciones siguientes:

1.a La estantería que debe aumentarse en ei archivo 
se constru irá  por el rematante con estricta sujeción al 
presupuesto formado v aprobado que existe de manifiesto en esta Contaduría,.

2 .a La cantidad que sirve de tipo para la subasta es la 
de 788 rs. 20 cents. , de ia cual deben rebajarse los 30 
reales vellón que por formación del presupuesto han  cb 
abonarse el Ayudante do Olmas públicas D. Salvador \ l -  
1 a pía na.

3 /  Para  tomar parte  en  la subasta deberá el licitador 
ingresar previam ente  en la Cuja de Depósitos la cantidad 
de 100 rs. o orno garantía del cumplimiento  del remate ° ’ 

4 /  A los tres dias de haberse comunicado por eL que 
suscribe al rematante la aprobación de la subasta d ebe
rá princip iar  las obras y darlas por terminadas dentro de los cuatro siguientes.

5.a Corno el pago de la cantidad por que quede subas
tada la construcción de la estantería ha de ejecutarse 
con arreglo  á las prescripciones establecidas para todos 
los que verifique la Tesorería , tendrá que esperar á que 
se consigne por la Dirección general del Tesoro público 
en la correspondiente distr ibución de fondos.

6 .a Tanto  las maderas como los demas artículos que se 
empleen en la estantería serán  de buena calidad y q ue
dará sujeto el rematante al reconocimiento periciaf que se practique, si se considerase necesario.

7.* La subasta se celebrará ante ei Sr. G obernador  de 
eMa provincia el día 5 de Octubre próximo, á la Un a do 
su (arde , medíanle pliegos cerrado?, segun el modelo que 
á continuación so e x p r e s a , siendo oral y por espacio de 
media hora en el solo y único caso dé  que so presenten 
dos ó más proposiciones iguales,  adjudicándose el remate 
en favor de la persona  que ofrezca la más ventajosa

Castellón i  de Setiembre de í 358 — Ramón Montero.’
Modelo de proposición.

_ El que suscribe, vecino de (tal parte ), se compromete 
a constru ir  la estantería  á que se refiere e.l anuncio in
serto por la Contaduría de Castellón en la Gaceta de Ma~ 
drid  del d ía  de Setiembre ult imo y en el Boletín ofi
cial de esta provincia del d ia  del mismo mes bajo
las condiciones de dicho anuncio por la cantidad de’(tan- 
los reales en letra), acompañando la carta de pago de 100  
reales que se exige como garantía del cumplimiento de este contrato.

Castellón dé Octubre de 1858. (Firma/ 3381

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVfXCíA DE BURGOS.

Se ha extraviado una carta de pago, núm, 93 del d ia 
rio de entrada y 43 del registro de inscripción, por valor 
de 4.000 r s . ,  impuestos en la Caja de Depósitos de e«ta 
provincia por D. Roque Marco, Mayor que fué del Presi
dio de esta ciudad; su fecha 20  de Diciembre de 1856 
cuya imposición hizo para afianzar dicho destino. ’ 

Lo que se anuncia al público en conformidad á lo dis
puesto en el art.  10 del Real decreto de 29 de Setiembre 
de 1852 y para que si obrase en poder de alguna perso
na aquel documento  se sirva entregarle  en la"Contaduría expresada.

Burgos 7 de Setiembre de 18&§.«^Manuel Díaz de Paga.
■ .  « x ,  . -  P 88

JUNTA ADMINISTRADORA Y DETENTAS
DE LA EXTINGUIDA COMUNIDAD DE TERUEL.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 22 de Abril 
último la venta de los bienes que poseia la antigua Co
munidad de Teruel y sus aldeas con el fin de extinguir 
todos los créditos que la misma t iene ,  la Junta ha dis
puesto se celebre subasta pública en esta capital el dia 
5 del próximo mes de Octubre , bajo mi presidencia, y en 
los pueblos donde aquellos radican, ante los respectivos 
AlealdevS, de las fincas siguientes:

Dehesa del Campillo.
Un monte sab ina r ,  con una  cuarta  parte  de rebollar, 

de cabida 382 yugadas ,  ó sean 170 h ec táreas ,  86 áreas 
y 57 ce n t iá rea s , lindante al Norte con el cuarto de 
Cando - al Oeste con eí de Celia y término de Bezas; 
al Sudeste con el término del Cam pillo , y al Este con 
el paso del Campichuelo , quedando cási en su totalidad 
Circuida por las sendas del Molinaza, de los Rellanos y 
de la Manga: vale a razón de 100 rs, yugada,  su importe

Dehesas de Cande.
Un monte rebollar de 359 yugadas ,  ó sean 160 hec

tá reas, 57 áreas y 81 centiáreas, al Oeste del rio de Gua- 
dalaviar : linda al Norte con tierras de la masía de Abuan* 
al Poniente con otra dehesa de Celia; al M ^  X  coé 
otra del Campillo, y al Oriente con el citado rio • v vale á 110 rs. la y ugada ,  su importe 39.490 rs.

Una dehesa de pastos con algunas s a b in a s , de 345 y u 
gadas de cabida , ó sean 50 hec táreas,  31 áreas 70 c e n 
tiáreas, sita al Este del rio G uadalaviar :  l i n d a ’ai Norte 
con camino de Celia ; al Poniente con el cuarto del cita
do Celia; al Mediodía con rio Guadalaviar; al Oriente  con 
montes blancos de Candé y ermita de la Magdalena v 
vale ó 90 rs. la yugada,  que asciende á 31.050 rs. ’ ' 

N o t a . Estas dehesas de Candé c ie rran  en su per ím e
tro : la prim era  u na  yugada y u n  cuarto de labor secano 
y la segunda cinco y tres cuartos de yugada en secano,' 
y dos fanegas y un cuarto en la huerta  , ó sean 3.600 va
ras castellanas.

Dehesas de Celia.
Una dehesa de pastos con algunas sabinas y chabas

cos, de 341 yugadas de ¡cabida, sita al Este del rio Gua
dalaviar : confronta al Norte con término de Celia* al 
Poniente con paso de la Rodella; al Mediodía con el citado 
rio , y al Oriente con  dehesa de Candé, y  tasada á 90 rs. la yugada , vale 30.690 rs.

Otra dehesa chabascar, su cabida 775 yugadas, equi
valentes á 346 hectáreas,  65 áreas,  20 cen tiáreas ;  está 
situada al Oeste del rio Guadalaviar : linda ai Norte con 
el expresado r i o ; al Poniente y Mediodía con el paso del 
Patio del Rey D. Já ím e ,  y al Oriente  con otra dehesa de 
Candé: vale la yugada á 120 rs., y toda ella 93.000 rs.

Lo que he dispuesto publicar  en esle periódico oficial 
para conocimiento del público; advir tiendo que el pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en  la Secretaría de 
la misma para los que gusten enterarse de él.

Teruel 5 de Setiembre de 1858 — El Gobernador, P r e 
siden te ,  Fernando de los R ios— P. A. D, L. J., José Diaz deB riío ,  Secretario. 3377

La J u n t a , en sesión de 4 del corriente , ha dispuesto 
se llame á todos los que poseen títulos ó escri turas de 
crédito contra los bienes de la extinguida Comunidad de 
esta capital, para que los presenten  en  la secretaría de 
la misipa desde el dia 16 del corriente hasta el 15 del 
próximo Octubre , bien por sí ó por persona legalmente 
autorizada , y  estampar al propio tiempo la conformidad 
en las cuentas que á cada uno se le llevan de sus débitos 
por pensiones; advirtiendo que pasado dicho término sin 
haberlo  ejecutado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Teruel 6 de Setiembre de 1858.— EI Gobernador, Presidente, Fernando de los Rios. 3335

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Debe proveerse , con arreglo  á lo dispuesto en las O r

denanzas, una Relatoría de la Sala tercera de esta Audiencia, que se halla vacante.
Lo que de órden de la Sala ex traordinaria  de gobier

no en vacaciones se anuncia al público para  que los Abo
gados que aspiren á ella concurran  dentro  del término 
de 40 d ias ,  presentando sus instancias documentadas en esta Secretaría.

Barcelona 30 de Agosto de 1858*=Pedro Riera y R o -  
vis, Secretario de gobierno. 3339

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento de Domingo González se halla vacan
te en el Juzgado de prim era  instancia de Aliaga , p rov in 
cia de T e ru e l , una plaza de alguacil dotada con el sueldo de presupuesto  y los derechos de arancel.

Y á fin de que los que qu ieran  solicitarla presenten 
á esta Secretaría de mi cargo , dentro del té rmino de 40 
dias . á contar desde la fecha, el correspondiente memo
rial  , que deberá venir  debidamente docum entado ,  se 
anuncia por disposición del Sr. Regente de esta Audien
cia , á quien corresponde su provis ión, en este periódico 
oficial de Zaragoza á 5 de Setiembre de 1858. =  Ramón 
Brascd. 3373

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACÍONES M'|TEOROLÓGICÁS DEL DIA 9  DÉ SETIEMBRE

' : r df 1858,
B a r ó m e t r o  T e m p e r a -  T e m p e r a r e  lu c i d o . í  0o iu r a  e n  t u r a e o g r a -  D ir e c c ió n  E S T A D O  D E L  

H O R A S ,  y  m i i í m e -  grados dos c -e n t í -  d e l  Tiento.
Iros. R e a u m u r  g r a d o s .  CIELO.

6 m.. 709.95 11°,7 14°,6 N. E Nubes
9 m ..  710.30 18°,7 23°,4 N. E  Idem"

1 2 . . . .  709.21 22°,7 28°,4 N. E Idem
3 t . . .  707.86 23U8 29°,7 N. E . . ! .  Desoeiado
6 1... 706.77 - 21°,8 27°,3 Norte. Idem
9 n . .  707.36 17°,0 21°,2 N. N. E . . Idem!

Temperatura m á 
xima del d i a . . .  23°, 8 29°,7

Tem pera tura  m á 
xima al so l . . . . .  34°,8 43°,5

Temperatura  m í
nima del dia  1 Io,4 14°,3

Evaporación en las 24 h s . .  15,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO IMPERIAL D E  PARIS.
LÍNEAS T E L EG R Á FIC A S DE  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y Africa  
el 4 de Setiembre á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro reda- tura en Dirección pq t a t íacido á 0° g r a d o s  del ESTADO

LOCALIDADES. y al niTel ceniígra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u nkerque   760,6. 1 7 , 2 , 8 . 0 . . .  Cubierto
...................... ^ 3 , 0 .  18,9.. S   Vapores.

Bayona.....................  763,0. 19,1.. O  Cubierto
LYon  .........  766,6 19,1.. N  Despejado.
Madrid .............. 762,3. 18,6.. N. E. . Nubes
San F e rn a n d o . .  .  .  763,8 .  22Í5. S. E . . .  Despejado.
T u n n . . ...................  768,8. 19,0.. O  Sereno.
B r u s e la s . . . .  . . . .  . 761,7, 18,7.. S . O . . . Cubierto.
Florencia................... 768,0. 17,0.. N. O . .  Sereno.
L i s b o a . . . . . .   760,2. 19,8.. N . . . .  Nubes.
V i e n a . . ...................  763,2. 15,5.. O. S.O. Lluvia.

N o t a . Con motivo de no haberse  recibido ei parte  
del Observatorio de San F e rn a n d o ,  deja de publicarse
boy .

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO D E  M ADRID.
De ios par tes  rem itidos en este dia por la  Interven» 

cien de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de era- 
nos y nota de precios d e  artículos de consumo resulta lo s igu ien te :  *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOT.
1.323 fanegas de trigo,
1.432 arrobas de h a r in a  de id.
2.300 libras de pan cocido.

12 054 arrobas de carbón.
95 vacas,  que componen 33.792 libras  de peso.

712 ca rn e ros ,  que hacen 16.042 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.
Carne de vaca ,  de 48 á 52 rs, arroba, y de 18 á 20cuartos libra; .
Idem de carnepq,  de 48 A 20  cuartos libraIdem de te rnera , de 6« á 80 rs. a r ro b a ,  v  de 30 á 38cuartos libra. J

Tocino ane jo ,  de 96 á 100 rs .  a r r o b a ,  y de 32 á 36cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 cuartos  l ibra.
Aceite, de 60 á 62 rs.  a rroba ,  y de 19 á 21 cuartos  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos  cuartillo. 
Pan de dos l ib ras ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. a rroba ,  y  de 8 á 10 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuarics  

libra.
Carbón ? de 7 á 8 rs. a r rob a .
Jabón ,  de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Pa ta tas . de 5 á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos  libra,

PRECIO S C E  GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY-
Cebada, de 25 á 26 Vi rs, fanega.
A lgarrob a , á 41 */>.

Trigo vendido .
30 fanegas . . . .  á 64 rs. 16 fanegas.  .  .  á 55 rs. 
2 4 .....................  55 f¿ 2 6 .........................  66 *A
3 0 .............. 63 2 6 .........................  59
3 6 .....................  58 4 2 .........................  56 Vi
31 ...................... 59 4 1 .........................  53
3 0 .....................  63 3 0 .........................  5o*/z
34 ...................... 59 2 6 ....................... 61
2 6 .....................  62 3 0 . . . .  . . . . .  . 62
7 0 .....................  56 Y¿ 4 2 .........................  57
3 0 .....................  60 5 2 ......................... 57 %
2 4 ................ .. 49 3 4 ......................... 52 y%
6 0 . . . ..............  64 48 .........................  56 Ú
3 2 .....................  58 -------------

T o ta l ..........................  940 fanegas.
Quedan por v en d e r  sobre  7.151.

Precio m á x im o .....................  66 J4
Idem mínimo..  ...................  49

Lo que se avisa al público para  su inteligencia.
Madrid 9 de Setiembre de 1858.-= El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 9 de Setiembre de I 858 á las tre s  de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-30y 25 c.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 2 9 -4 0 ;  á p la 

zo, 29-60  á fin cor. ó á vol.
Inscripciones de id . ,  diferido, 29-50 á 15 del próx. en fir.
Material del Tesoro no preferente  con Ín teres ,  no publicado , 63 p.
Deuda amortiza ble de p rim era  clase, publicado, 19-10. 
Idem de segunda, no publicado , 13-75 d.
Idem del personal,  i d . , 10.
Acciones de carre teras .  —  Emisión de 1 .° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id . ,  89 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  91-25  p.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 de á 2.000 r s , ,  p ub l i cado, 88-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 rs . ,  sin 

cupón ,  no publicado, 86-75 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 84-90 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l , i d . , 105.
Idem del Banco de E spaña ,  id., 161-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San  Juan  de Al- caráz , id., 50 d.
Idem del ferro-carri l  de Madrid á Zaragoza y Alicante id em ,  1.950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-20.— París  á 8 dias vista, 

5-21 p.
Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ............
Alicante...................  1 /2  p. Málaga  . .  1 /2  p.
A l m e r í a . . . ,  p a r  d. , .  M urc ia ......................  1 /4
A v i l a . .   . .  . .  O rense   3/4
Badajoz. . . .  1 p .  . .  Oviedo ...........................................................  i d .
B a rce lona . . . . .  1 /2  Pa lenc ia  1 /4
Bilbao........  3 /4  Pam plona................. 1/2
Búrgos  . .  1 /8 Pontevedra..  5/8
Cáceres . . .  1/2 p. . .  Sa lam anca . .  1/2 d
Cádiz. . . . . .  1 /8  . .  San Sebas-
C a s te l lo n . . .  . .  . .  t ia n .........................  \
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /2
C órd oba . . . .  4/4 . .  Santiago  3/8 d.
C o ru ñ a . .. . 1/4 p. . .  S e g o v i a . . . .  par .
Cuenca . . . 4 , .  Sevilla  1/8
Ge r o n a . . . .  , .  . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  par. . .  T a r r a g o n a . .  i / ¡ d
Guadalajara. 1/2 . .  Teruel ....................................
H u e l v a . .............................  Toledo  3/4 d. . !
H uesca.......  . .  V a le n c ia ..................  5/8 p
Jaén.   3/8 p. . .  Valiadolid . . 1/4
León  1/4 d. . .  V ito ria ......................  i d .
Lérida^......... . .  Zamora. . . .  par ,
L o g r o ñ o . , . ,  par d. . .  Zaragoza..................  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. d a llo  Megía, re
caída en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Francisco 
Felipe Arroyo con D. José de la Rochette sobre pago de marave
dís , se sacan á pública subasta varios muebles propios para una 
tienda ó comercio, como son: mostrador, escaparates, portada y 
otros, tasados todos en la cantidad de 3,000 r s . ; para cuyo remate 
se ha señalado el dia 11 del próximo Setiembre, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á donde podrán acudir las personas 
que deseen interesarse en la subasta, y hasta el referido dia ad
quirir los demas pormenores que les convengan, 3289—2

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas y por ia Escribanía del Doctor 
D. Angel Abad, á instancia de D. Ramón Pulido, contra Francisco 
Cortina y  Juan Fernandez, ha recaído la sentencia de remate, que 
dice así:

En la villa de Madrid á 7 de Agosto de 1858, el Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de paz en esta corte y encargado del Juzgado 
de primera instancia del distrito de las Vistillas, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos promovidos á instancia de Ramón 
Pulido, de esta vecindad, contra Francisco Cortina y Juan Fer
nandez, sobre pago de 1.200 r s . :

Resultando, segun el documento fólio 2 , reconocido judicial
mente que el Francisco Cortina como principal pagador y el Juan 
Fernandez como fiador en unión con varios otros, se obligaron 
mancomunadamente , y  cada uno de por s í , á satisfacer á aqu^I 
la cantidad de 1.800 rs., de los que ha percibido 6 0 0 , como 
consta anotado á continuación de dicho docum ento:

Resultando que en virtud de dicho reconocimiento, se pi
dió la ejecución por el acreedor y despachado con efecto el man
damiento, se requirió de pago á uno y otro obligados, los que 
aparecieron insolventes:

Resultando que, solicitada y concedida la ampliación de em
bargo á los bienes raíces que los deudores poseían en su pueblo, 
se practicó con efecto y se tomó razón en la Contaduría de Hipo
tecas correspondiente:

Resultando que, citados de remate los referidos Cortina y 
Fernandez, el primero no se opuso á la ejecución, mas no asi eí 
segundo que lo hizo en tiempo, pretendiendo en el mismo es
crito se le ayudase y defendiese en clase de pobre, para lo que 
se mandó formar pieza separada y hecho entregarle los autos 
para que alegase sus excepciones:

Considerando que, sin embargo de notificada la providencia en 
que así se mandó, no ha tomado los autos á los efectos preveni
dos en el art. 962 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el art. 961,  párrafo segundo del 970 de dicha ley de Enjui
ciamiento civil y  cuanto resulta de los presentes autos, S. S. por 
ante mí el Escribano, dijo, que debia demandar y manda seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y remate en los bienes em
bargados, y con ello entero y cumplido pago al acreedor Ramón 
Pulido, tanto de los 1.200 rs. de principal como de las costas cau
sadas y que se causen.

Así por esta sentencia lo proveyó, mandó y firma S S de 
que doy fe.=José Puig Alvarez.=*Dr. Angel Abad.

Y mediante no saberse con certeza el paradero de los referi
dos deudores, y para que tenga efecto la notificación de la referi
da sentencia, se publica este anunció en Madrid á 3 de Setiem
bre de m s ^ D r ,  Angel Abad, 3350



En virtud de providencia del Excrao. Sr. Presidente de la 
Junta Consultiva de la A rm ada, Jefe del Juzgado de Marina en
la corle y  su term ino, se cita, llama y  emplaza á los que bajo 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abinteslato de D. Pablo González Rodil, portero  
mayor jubilado que últimamente fué de la suprimida Dirección 
general de la Armada , ocurrido en esta capital en 31 de Marzo 
del corriente año , para que en el término de 20 dias , contados 
desde su publicación en la Gaceta, que por último se le s  concede, 
comparezcan en dicho Juzgado, y por la Escribanía principal del 
ramo , que se halla á cargo del infrascrito, sita en la plaza del 
Progreso, número 12 y  14, cuarto tercero de enfrente, escalera 
de la izquierda, por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante, á deducir el que les asista; previniéndoles, que tras
currido dicho término sin efectuarlo, se determinará lo que cor
responda á la reclamación pendiente, promovida por parte de 
Doña Ramona Rodil A lv a rez , viuda de D. Manuel González Ro
dil , como madre tutora y curadora de sus menores hijos, Doña 
Teresa, D. Manuel, Doña Francisca y  D. José María Rodil y  de  
Doña Francisca Rodil y  AculJe, vecino de la parroquia y  d is
trito municipal de Trabada, Juzgado de primera instancia de Ri- 
badeo, de la provincia de Lugo, como sobrinos los cuatro últi
mos que dicen ser del mencionado D. Pablo González Rodil, en 
solicitud de que se les declare tales herederos del referido su lio 
D. Pablo , parando el perjuicio que es consiguiente á los que no 
se presenten.

Madrid 6 de Setiembre de 1S58.— José del Peral y  Gon
zález. 3368

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alareon, 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada del Escriba
no de su núníero Sr. D. Miguel del Castillo y Alba , se cita, lla
ma y  emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña María Jacinta de Torres 
Isunza, para que en el término de 20  dias se presenten á ejer
citarlo en dicho Juzgado y Escribanía en legal forma.

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 3 8 — Miguel del Castillo y Alba.
3370

D. Tomas Trons, Escribano por S. M. público del número y  
Juzgado de esta ciudad.

Certifico, que en el Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad y  Escribanía del infrascrito se han seguido autos á ins
tancia del Procurador D. Ramón Martínez en representación del 
presbítero D. Antonio NarcisojDiaz, vecino de Belvis de Monroy, 
contra D. Antonio Sánchez Somoza , que lo es de Madrid , sobre 
pago de 1.452 rs. procedentes de réditos de un censo, y  en ellos 
ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia : =  En la ciudad de Trujillo á 2 de Setiembre de
* $58, el Sr. D. Pedro Sánchez Mora , Juez de primera instancia 
de la misma, habiendo visto estos autos de menor cuantía, pro
movidos por el presbítero D. Antonio Narciso D íaz , cura pár
roco de Belvis de M onroy, en su nombre el Procurador de este 
Juzgado D. Ramón Martínez, contra D. Antonio Sánchez Somoza, 
vecino de la villa y  corle de M adrid, sobre pago de 4.452 rs. 
procedentes de réditos de un censo, y  por cuatro anualidades ven
cidas en 2 de Marzo último, á razón de 363 rs. cada una:

Resultando, según los documentos que acompaña el deman
dante, que es poseedor de la capellanía fundada por Antonio 
H oyas, en nombre de Antonio Cortijo, y  que á la misma perte
nece el censo objeto de este p le ito , impuesto sobre la viña deno
minada la Saludadora, propia del demandado:

Resultando que recibida á este declaración para justificar la 
existencia del censo y preparar la acción correspondiente, poi 
no traer aparejada ejecución la escritura, expuso: que pars 
constarle aquella, necesitaba tener á la vista los legales títulos de 
imposición á favor del dem andante, no siendo cierto adeudase \e 
cantidad que se le p ed ia ; que ademas tenia solicitada la reden
ción de cualquiera carga que pesase sobre su finca, y  que consi
deraba incom petente á este Juzgado :

Resultando que formalizada la dem anda, el actor insiste er 
sus pretensiones, calificando de absurdas y temerarias las con
testaciones del d em an d ad o, aduciendo una carta del mismo, fe
cha 24 de Junio de 1834, mandando al Procurador Martínez sí 
cobrase el c en so , plazo vencido en 2  de  Marzo de dicho año 
constándole por lo tanto su existencia, como igualmente el no ha
ber satisfecho los réditos posteriores; que no estaba redim ido, \  
que este Juzgado ora el com peten te, ya  por la sumisión que 
contenia la escritura, ya  por la clase de acción mista que ejerci
taba , concluyendo que su oposición no había tenido otro objete 
que impedir la via ejecutiva:

Resultando que declarado este Juzgado competente, se le con
firió traslado con emplazamiento, y  habiéndolo sido en persona 
trascurrido el término sin haberse presentado, se continuó e; 
pleito y  recibió á prueba.

Y por ú ltim o , resultando de la articulada por el deman
dante :

4.° Cotejada con su matriz la escritura presentada.
2 . Que según certificación del Contador de hipotecas, el cen 

so no se halla redim ido.
3 o Que el demandado lo fué ea 4 850 para pago del mismo 

se le  condenó y  convino en su satisfacción.
Y 4.° Que cotejada la carta presentada con la demanda con 

otras indubitables del Som oza, resultan escritas por una misma 
m a n o :

Considerando, en vista de los documentos aducidos por el 
presbítero D. Antonio Narciso D ia z , justificada plenamente i? 
existencia del censo en favor del poseedor de la capellanía fun
dada por Antonio Hoyas en nombre de Antonio Cortijo, y  justi
ficado asimismo que el actual capellán lo es el referido presbí
tero.

Considerando igualmente justificado que el demandante hs 
cobrado sus réditos hasta 1854 del demandado ; que hecha la re
clamación de los posteriores y  no habiendo acreditado el page 
de ellos, se justifica el descubierto de los m ism os; *

Y finalm ente, teniendo en consideración que sus contestacio
nes demuestran también la certeza de la demanda y el conoci
miento de ella, evidenciándose por las pruebas practicadas as 
como la no redención del censo.

Fallo, que debo condenar y  condeno al referido D. A nto
nio Sánchez Somoza al pago de los 4.452 rs. que se le recia- 
man con las costas.

Publíquese esta sentencia en la forma prevenida en el a r 
ticulo ;4 .190 de la ley  de Enjuiciamiento civil mediante la nc 
comparecencia del demandado; pues así por ella definitivamente 
juzgando lo m ando, pronuncio y  firm o, de que el insfrascritc 
Esciibano da fe .= P e d r o  Sánchez M o ra .= A n tem í, .Tomas Trens

Concuerda literalmente la sentencia inserta con su origina] 
obrante en los referidos autos á que m e remito.

Y para que conste firmo la presente en Trujillo á 3 de S e 
tiem bre de 185S.=T om as Trens. 337,

D. Antonio Guzman y  P a lu ch i, Abogado del lltre. Colegio de 
esta corte, y  Juez de paz suplente del distrito del Mediodía de l a misma.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Baldoniero 
de Andrés, como director gerente de la Sociedad minera El Con
venio, se hace saber á D. Elias Bermejo, cuyo actual paradero se 
ignora, que en el preciso y último término de tercero dia com
parezca en la secretaria de este Juzgado, sita en la calle de la 
Lechuga, num. 5 , piso principal, para hacer el pago del o r in -  
cipal y costas á que fué condenado en rebeldía en los ci 
tados autos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se con
cederá autorización ai dicho señor director de la citada sociedad 
para que proceda á la venta do la acción núm. 84 , que le cor
responde, á fin de que con su producto se haga pago do dicho 
principal y  costas. *

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 1858.=Antook> Guzman =  
Por mandado de 8 . S . Roque Jacinto Moscardó. 3373

D. Salvador Ródenas, Juez de primera instancia del Salvador 
de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado v  
por ante el infrascrito Escribano se ha presentado en concurro 
voluntario de acreedores D. Manuel Ruiz, vecino de esta ciudad- 
y ea su consecuencia se cita á junta general á dichos acreedores’ 
que tendrá efecto el dia 20 de Setiembre próximo venidero y  
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Cantarranas, núm. 72, previniéndo
seles que se presenten á dicho acto con el título de sus créditos, 
bajo apercibimiento que de lo contrario no serán admitidos.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente y  otros 
de igual tenor. J

Sevilla 16 de Agosto de 4 8 i>8 .=S alvad or R ód en as.=P or man
dado de S. S . , José María Carrasco.

~—

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en 
los autos de concurso y cesión de bienes voluntarios formados en  
dicho Juzgado y Escribanía de número de D. Luis Hernández, á 
instancia de D. Antonio D elrien , vecino de esta corte , se convo
ca a junta general de acreedores para el dia 30 de Setiembre 
co m en te , y  hora de las doce de su m añana, en los estrados del 
Juzgado, sito en el piso bajo del local en que se halla la Exce
ptísim a Aqdtepcia de este territorio, previniéndose á dichos,

*

acreedores se presenten con los títulos justificativos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario  

y  les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 4 de Setiembre de 4H 38.^Luis Hernández, ¿4384

D. Isaac M artínez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Lerma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonia y  Dominga 
Carrasco é Ig lesias, solteras, naturales del pueblo de Ajofrin, en 
la provincia de Toledo, é hijas de Antonio, ya difunto, y  María 
Iglesias, de oficio tendera, para que en el término de 20  dias 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go-  ̂
b ie rn o , comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que estoy instruyendo contra Catalina Busto y  Pin
tado , natural de Manzanares de la Mancha, por hurto de tres ga
llinas, en cuyo delito se hallan así bien complicadas; pues de no 
hacerlo se procederá contra ellas en rebeldía y  las parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 27 de Agosto de 4 858 .= Isaac Martínez.— 
Por su m andado, Joaquín Martínez. 3312

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Se
ñor D. Manuel Riobóo, Juez de primera instancia del distrito de  
Norte de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por prim er edic
to y  término de nueve d ia s , á una mujer anciana, delgada, de 
estatura regu lar, que el dia 25 del actual, por la tarde, estuvo 
lavando ropa en compañía de Vitoria Orejón y Juana Diaz, en el 
avadero, núm. 2 8 , titulado de la Paca, para que tan pronto co
mo llegue á su noticia se presente en la audiencia de S. S . , sita en 
Cham berí, ó en la cárcel de m ujeres, á responder de los cargos 
que contra ella resultan en la causa que por la Escribanía de Va- 
llejo se sigue por hurto de tres sábanas; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3314

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera 
in.-tancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada  
por el Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y  emplaza 
por tercera y  última vez y  término de nueve dias á una gitana 
llamada Josefa, que habitó en la calle del P iam onte, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que durante dicho término se 
presente en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa que contra la mis
ma se instruye por hurto y  esta fa ; apercibida que de no verifi
carlo, se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 33-15

D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido, y  de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza por el térmi
no de 30 dias al reo Juan G arcía , vecino del pueblo de Serón, 
para que comparezca á este Juzgado por causa que se íe sigue 
sobre extravío de 36 quintales de sal que le entregaron de las 
salinas de Roqueta, para su conducción al alfolí de Tijola , y  no 
realizándolo le parará el perjuicio que es consiguiente, pues así 
lo tengo mandado á petición fiscal en dicho proceso

Dado en Almería á 23 de Agosto d e  4 8 5 8 .=  José Aguilera 
Suarez— Por mandado de S. S . , Antonio Roda , Escribano.

3316

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de  
Valladolid y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión 
de la aceña derruida titulada del Barrocal, salto de agua en el 
rio Pisuerga, colindante á diferentes fincas que el Estado posee 
en el soto de M edinilla, término de esta ciudad, la cual se en
cuentra abandonada, á fin de que en el preciso término de 30 
d ias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á testimonio del 
infrascrito Escribano, por m edio de Procurador con poder bas
tante y  Abogado, á deducir la acción de que se crean asistidos 
con apercibimienlo de que pasado dicho plazo sin verificarlo, se’ 
declarará la finca com prendida en la clase do bienes mostrencos 
y  se adjudicará al Estado.

Dado en Valladolid á 31 de Julio de 1 8 5 8 .= P o r  mandado de
S. S . , Simón de Moneo. 295g

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
la Motilla y  su partido &c.

Por el presente edicto y  término de nueve dias cito, llamo y 
emplazo á Juan Ambrosio López y  Borja, vecino de Villalpardo, 
para que se presente en las cárceles de esta cabeza de partido á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye sobre m uerte á Agustín Ochando el 46 del corriente en el 
pueblo de la Pesquera; bajo apercibimiento d eq u e  no haciéndo
lo, se le declarará rebelde y  contumaz, y  la causa se seguirá por 
todos sus trám ites, parándole el perjuicio que haya lugar en jus
ticia ; encargando al propio tiempo á todas las Autoridades del 
reino procedan á la captura del referido Juan Ambrosio López, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en la Motilla del Palancar á 27 de Agosto de 4858 —  
Ramón Salinas y  Góngora. =  Por mandado de S. S . , Fernando 
Monteagudo. ' 3 3 *.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

C ADIZ—Jerez de la Frontera 4 de Setiembre— E x .  tracción de vinos en el mes de Agosto de 1858.
JEREZ DE LA FRONTERA.

robas ^ anue  ̂ ^ onc<5 León y Villavicencio , 4.883 ar~
D. Manuel P are ja , 4.502.
D. Federico Guillermo Coseno . 4 488 D. Manuel Misa, 3.870.
D. Pedro D om ecq, 3544.
Sres. González y Dubost y compañía , 3.409 y media D. Patricio G arveyT 2.495. }
D. José Antonio de A greda, 2.048.
D. Juan Haurie sobrinos, 2.010>
Sres. Pem artin y com pañía, 4.810.D. Simón de la S ie rra , 4.770.
Sres. ísasi y compañía , 4.687 y media 
D. Damian de G o ñ i, 1.354 y media 
D. José C. Gordon, 4.4 47 y media. *
Sres. Matthiessen Furiong y com pañía, -I.080 
D. Pedro Beigbeder y com pañía, 931 y media 
Sres. Bermudez y com pañ ía, 624 y media 
Sres. Lacoste y Capdepon, 547 y media D. Pedro López Villegas, 480.
D. Pedro M. Rivero, h ijo s , 285.
Sres. N oble, herm anos, 217 y media D. José de Paul, 4 87 y media.
T otal, 43.369 y media arrobas.
Los puertos y  el núm ero de arrobas que á cada uno se han extraidojson los siguientes:
L óndres, 30.295 y media arrobas.
San Petersburgo, 4.524 y media.L iverpool, 2.4 45.
Sydney, 2.022.
Dublin , 4.594 y media.
Nueva-Yoik, 1.117 y media.C hester, 705.
Cork, 360.
G ib ra lta r, 288.
Glasgow, 405.
Copenhague, 90.
Marsella , 64 y media.
Southam pton, 32.
St. N aza ire , 20 y media.
W iburg , 46 y media.
Hamburgo, 7 y  media.
N ántes, 5.
B rest, 5.
T ánger, 2 y media.O stende, 2.
T o ta l, 43,369 y media arrobas, 

arrobas a°en b 0 ta S d e  30 a r r° baS' U 4 5  ? Y media
PUERTO DE SANTA MARÍA.

Sra. Viuda de Portilla, 2.760 arrobas.
D. Federico Gmo. Coseos, 2.756 y cuarto.
Sra. Viuda de X. Harmoni y com pañía, 2.746 y media Sres. Mousley y com pañía, 2.457f 
Sres Duff Gordon y com pañía, 2.4 45.
Sres. Sobrinos de P. H arm ony, 4.890.
D. Francisco Morgan y compañía , 4.357 v media Sres. M. y F. T osar, 1.296. 7
D. Bartolomé Vergara ,975 .
D. Faustino Arbe, 840.
Sra. Viuda de Vitoria é h ijo s , 630.
D. José María Pico, 540.
D. Manuel Moreno de M ora, 487 y media.
D. Cárlos S. Campbell y  com pañía, 462,
P. Juan Guillern^Q BardQR, 195.

D. Antonio D uarte, 60.
Sres. Thorby y com pañía, 60.
D. Manuel Gastelu é Iria rte , 44.
D. Ignacio Fernandez de Castro, 18.
T o ta l, 24.356 y tres cuartos arrobas.
Los puertos y el núm ero de arrobas que á dada uno se han extraído son los siguientes 
Lóndres, 12.927.
Nueva-Y ork, 3.774 y media,
S y d n ey , 4.500.
Dubliik, 1.296 
A m sterdam , 1.200.Liverpool, 270.
Ham burgo, 142 y media.St. Nazaire, 71.
San P etersburgo, 39 y media.Elsingfors, 33 y tres cuartos,
G lasgow , 30.
Rio Janeiro , 30.
Zineapoor, 48.
Am béres ,46 .
G ibraltar , 7 y media.
Havre de Grace , 4.
T o ta l, 24.356 y tres cuartos arrobas.
Que hacen botas de 30 arro b as, 714 y 26 v tres cu artos arrobas.

RESUMEN.

De Jerez, 43.369 y media arrobas, que hacen 1,445 botas y 19 y media arrobas.
Del Puerto , 24.356 y tres cuartos arro b as, que hacen 

74 4 botas y 26 y tres cuartos arrobas.
Totales, 64.726 y un cuarto arrobas, que hacen 2.457 

botas y 16 y un cuarto ai robas. ( Guadalete.)
Idem  5 .— Relación de los productos obtenidos por la em 

presa del ferro-carril desde el 1.° al 34 de Agosto, con 
expresión de los conceptos y distinción del número de 
viajeros en cada clase.
De Jerez ai Puerto y vice versa, 1.972 viajeros de p ri

m era clase; 5.485 de segunda, y 42.804 y medio de ter
cera : producto , 76.900 rs.

Idem á Puerto R eal, 550 y medio de prim era clase; 
579 y medio de segunda, y 1.600 y medio de te rce ra : p ro 
ducto , 46.765 rs. y 75 cents.

Idem al Trocadero, 20 de prim era clase, 18 de segun
da y 60 de tercera : producto, 664 rs.

Idem á Cádiz, 2.739 de prim era clase, 4.495 de se
gunda y 4.392 y medio de te rc e ra : p ro d u c to , 75.420 rs.

Del Puerto á Puerto R eal, 939 de prim era c lase , 925 
de segunda y 2.793 de tercera: producto , 42.4 47 rs.

Idem al Trocadero , 22 de prim era c la se , 30 y medio 
de segunda y 60 de tercera : producto 412 rs.

Idem áC ádiz , 4.544 y medio de prim era clase, 4.747 
de segunda, y 4.794 de tercera: producto, 49.510 rs. y 50 céntimos.

De Puerto Real al Trocadero, 38 de prim era clase, 24 
y medio de segunda y 623 de te rc e ra : producto, 735 rs. y 75 eénts.

Idem á C ádiz, 3.698 y medio de prim era clase, 828 de 
segunda, y 3.134 de tercera: p roducto \ 23.446 rs.

Del Trocadero á Cádiz, 4 45 de prim era clase , 27 de 
segunda y 4.479 de te rce ra : producto, 1.668 rs.

De Jerez al Puerto ida y v u e lta , 457 de prim era 
clase, 2.269 de segunda, y 4*642 de tercera : producto 33.348 rs.

Total, 45.425 y medio viajeros de prim era clase, 13.428 
y medio de segunda, y 35.452 y medio de te rce ra : producto 290.655 rs.

Im porte del movimiento de v ia jeros. 290.655= 
Suplementos.

Por excesos de equipajes, pasajeros sin bi
lletes, diferencias de clase en los asien
tos, trasporte de perros, circulación de 
abonos, & c .................................................... 43.419,91

Remolques.
Por los dados á tlas fragatas Cervantes,

Union y Sophia .........  ....................  3.800
Muellaje.

Por la atracada del vapor de San Fer
nan d o .............................................................  4.000

Mercancías.
De Jerez al Puerto  40.468 85
De id. á Puerto Real ......................... 1 .4 4 4 *
De id. al Trocadero...................................., . . .  25.890 09
De id. á Cádiz................................................... 2!o64*38
Del Puerto á Je rez ...........................................  43.944,20
De id. á Puerto R eal...................................... 233 35De id. al Trocadero  . . .  * 3*
De id. á Cádiz....................................... ........... jo
De Puerto-Real á Jerez.....................................  4.365,14De id. al P u e rto   110 60De id. á C ádiz..  .............* .....................   4$'
Del Trocadero á Jerez................................. . 33.954 49
De id. al P u e r to   ............................  240 18
De id. á Puerto Real......................................  4 4 90De Cádiz á Jerez............................................... 933’
De id. al P uerto ............................................... 43
De id. á Puerto Real.....................................  ($375

Omnibus.
En Jerez ,   ...........  g.ogg

Telégrafo.
Por comunicaciones telegráficas.................  333

Total de productos en Agosto  405.574,84

Resumen de productos. RSt cénts#

En O c tu b re . .. .................................  268.984,06
Noviem bre.................................. Í58.479.49
Diciem bre...................................  291.917^ 9
®n®ro ............................................ 235.697,15
[.eb rero ........................................ 240.206,74
*Iar?.°................  • • • • ............... 260.085,90
A" r i1 ............................................  307.824,19
®aX0 ...........................................  373.203,95

.............................  346.411,59
JAull° : ..........................................  345.588,27A8°st0 .........................................  405.571,84

Total................................ 3.333^964,37
Jerez 34 de Agosto de 4858. =  El Jefe del m ovim iento Juan \ . Versara. ( GuadnlM* \
CORUÑA 4 de Setiembre.—Lo único que sabemos 

de la corte respecto al dia de ayer está consignado en otro parte recibido á ultim a hora.
Dicho parte se circunscribe á m anifestarnos que SS. MM 

recibieron en besam anos á todas las autoridades civiles 
y m ilitares residentes en la antigua capital de Galicia.

El entusiasm o de los santiagueses no conoce límites. 
Anoche, ademas de estar completamente ilum inada la po
b la ro n  debió darse á SS. MM. una gran serenata.

Tenemos entendido que el itinerario dispuesto ú ltim amente para el regreso á Madrid, sufrirá alguna modi- 
ncacion á consecuencia de hallarse invadido por la virue- 

eJ pueblo de Arévalo donde SS. MM. debían pernoctar.
nnm L C0" ^S0I¡ n f * - Sr ‘ C lare t> predica en cuantos puntos visita la Régia comitiva. En el Ferrol predicó en 
la parroquia de San Ju liá n , empleando hora y media en 
tra ta r diferentes asuntos de religión y m oral, y explicar los Mandamientos de la ley de Dios.

Vamos á term inar nuestra reseña trasladando la carta siguiente escrita en el último punto citado con fecha 5 
del actual, y en la cual se dan algunos interesantes o o r l  menores. p

Dice así:
«En la m añana de este dia se ha dignado recibir S M 

á las comisiones del Ayuntam iento y Junta de Comercio 
que pusieron en sus Reales manos varias peticiones en 
favor de los intereses de esta localidad. Tenia la prim era 
por objeto la erección en esta villa de un Colegio ó In s ti
tuto naval que sustituya á las antiguas academias de guar
dias m arinas y de pilotos de la arm ada que hubo y que 
ya hoy no ex isten ; pensamiento que creemos de eran  
importancia de este departamento , en cuya localidad no 
se conocen más establecimientos de enseñanza que las 
escasas escuelas de instrucción prim aria , y que’fué aco
gido por S. M. con la benevolencia que la distingue siem 
pre que se trata de importantes mejoras, ofreciéndoles 
ocuparse detenidam ente de tan vital asunto para este pueble. Ademas, el Ayuntamiento puso en manos áe  S. M. 
una exposición, en la que patrocinando los notables tra 
bajos literarios de un hijo de este pueblo tan modesto co
mo laborioso y entendido, D. José Montero y Arósteeui* 
pedia se sirviese aceptar la dedicatoria de la Historia y descripción de la villa y departamento del Ferrol, que aca
ba de escrib ir; obra que hemos tenido ocasión de exami
n a r , y que es de una gran importancia para nuestra h is
toria general y especialmente de la Marina, conteniendo 
preciosísimos datos recogidos con diligente cuidado en 
varios archivos del reino por su entendido autor. S. M 
protectora siem pre de las letras españolas, se dignó acen- 
lar la dedicatoria, honrando de este modo los trabajos del 
estudioso ferrolano. También pidió para la villa el A yuntamiento , el título de ciudad. y

Term inada esta audiencia ’ salieron SS, MM, de pala

cio en carretela abierta y se dirigieron al arsenal del par
que, donde en traron á la una de la tarde en medio de las 
aclamaciones entusiastas. Visitaron los cuarteles de m ari
nería y otros edificios de aquella parte, y embarcados en 
un esquifa  recorrieron la dársena hasta el hermoso des
em barcadero levantado en el arsenal del d ique, por el 
cual pasaron á visitar el magnífico edificio del almacén 
general. Reembarcadas y tomando rum bo hacia la escua
dra , visitaron lodos los buques de ella , deteniéndose en 
cada uno de ellos, dando pruebas de su am abilidad y be
nevolencia á sus Jefes y Oficiales, y por último , en el 
navio Francisco de Asis bajó basta el soyao, donde ya h a
bía estado el 28 de Mayo de esle año en sil viaje de Ali
c a n te , y en el cual, bajo una corona de bronce con le 
tras de lo mismo , se ha consignado el recuerdo de aquel 
d ia , siempre memorable para nuestra marina. En este 
hermoso buque los Jefes y Oficiales ofrecieron á SS. MM. 
una comida , que se dignaron aceptar, y terminada, los 
Reyes estuvieron presenciando varias m aniobras que , si 
guíendo los movimientos del navio , hacían con él todos 
los buques de la escuadra.

Al em pezar e s to s , una fuerte turbonada empezó á 
caer ; sin embargo de lo cual SS. MM. perm anecieron 
presenciando la maniobra : tampoco el fuerte chubasco 
les impidió ir después, y ya entrada la noche, á vigilar 
el Santa Isabel, que acababa de fondear, y al cual no q u i
so dejar de dispensarle el mismo honor que á los demás. 
Los m arineros temían por la augusta Señora, pues la tu r
bonada arreciaba fuertem ente , y la oscuridad era com
pleta; pero la Reina y su augusto esposo, siempre afa
bles, despreciaron todo peligro y no regresaron al em barcadero hasta las nueve de la noche en medio de los 
cañonazos de saludo y los Víctores de la maestranza y 
pueblo que acudía ansioso de volver á ver á su querida 
Reina. Precedida de hachas llegó á Palacio , donde en 
breve vino á felicitarla la lucida comitiva de la maes 
tranza con luces y banderolas en núm ero de más de 500, 
conduciendo un bonito aparato con una gran corona sos
tenida por cuatro niños vestidos con traje fantástico, y 
otros cuatro niños de aldeanos del país. S.’ M. les recibió 
con el mayor carino, recibiendo de manos de ellos una 
bonita poesía , y devolviéndoles al cabo halagos y aun ca
ricias , así como un delicado obsequio, que les recuerde 
en los dias de su juventud la bondad de su Reina. Maña
na está dada la orden de m archará  las once y media para la Cor uña.» (España.]

EXTERIOR.
Los cam bios verificado s en  el p e rso n a l de la a lta  

a d m in is tra c ió n  de C o nstan tino p la  h a n  sido  m al 
acogidos en V ie n a , dice u n a  co rresp o n d en c ia  de  es
ta c iu d a d , d ir ig id a  á ia P atria  de P aris.

R iza -B a já  , á q u ien  el S u ltá n  ha elevado  á Jos 
altos ca rg os de Jefe de Palacio y de la a r ti l le r ía  oto
m a n a , pasa por uno  de los an tag o n is ta s  m ás d e c i
d idos de la po lítica  trad ic io n a l de A u s tr ia  en O rien 
te. Júzgase  q u e  B o u ten ie íf , cu y as  relaciones p o líti
cas con R iza-B ajá  son bien conocidas en C o n s tan ti
n o p la , ha in flu ido  en d icho  n o m bram ien to .

b e g u n  la c itad a  co rresp o n d en c ia  de Viena el E m 
p e ra d o r F ran c isco  José ra tificó  el 1.° de S e tie m b re  
el co nv en io  ce leb rad o  en las ú ltim a s  conferencias 
de P a r is ,  re fe re n te  á la reo rgan izac ió n  de los P r in 
c ipados d anub ianos.

El E n ca rg ad o  de Negocios de T u rq u ía  en P aris , 
H a ider-E íT en d i, d ice  la P rensa de O rien te , ha sido  
n o m b rad o  p a ra  igual ca rg o  ce rca  de la co rte  de San  
P e te r s b u rg o , en reem plazo de R iza-B ey .

A fo rtu n a d a m e n te , dice la P a tr ia , no se h an  re 
c ib ido  no tic ias q u e  confirm en  la q u e  c ircu ló  re la ti
va al ases in a to  de los A gentes co n su la res  de F r a n 
cia . R usia . E sta d o s-U n id o s  v G rvnia

El co rreo  de L ev an te  ha llegado hoy con n o tic ias  
de C o n stan tin o p la , q u e  alcanzan  al 28 de Agosto, 
d ice  el án tes  citado  periód ico  de  P a ris  del 7 del a c 
tua l , y a n u n c ia  lo s ig u ien te :

S eg ú n  es co stu m b re , el S u ltá n  p res id ió  el d ia  26 
la g ra n  reu n ió n  an u a l de  todos los M inistros y altos 
d ig n a ta r io s  del E stado . E n  u n  d iscu rso  q u e  con tal 
m otivo p ro n u n c ió  A b d u l-M ed jid  recordó las p re s 
c ripc io nes  d e  su  ú ltim o  h a t , re la tiv o  al m e jo ra m ien 
to del s is tem a ren tís tico , reco m end ando  á los Mi
n is tro s  y funcionarios el e s tr ic to  cu m p lim ien to  de 
sus deberes , m ás im p o rta n te s  q u e  n u n ca  en las ac 
tu a les  c irc u n s ta n c ia s  po r ia d ifícil s ituació n  en q ue  
se e n c u e n tra  el Im perio  Otom ano.

Los com isionados elegidos por las Potencias p a ra  
verifica r la dem arcac ión  de fro n te ra s  de M ontene
gro  d e b ía n , d esp u és de te rm in a d o , p re se n ta r  su 
tra b a jo  á la S ub lim e P u e rta . E n C on stan tin o p la  se 
lefc e sn e ra  á fines del n r ó vi m n rW nhr/»

La tra n q u ilid a d  se bab ia re s tab lec id o  en  todas 
las p ro v in c ia s  eu ro p eas  de T u rq u ía : pero en  Asia 
c o n tin u a b a  siendo  te a tro  de nu m ero so s d e só rd en es  
la p ro v in c ia  de B agdad , con m otivo de  la ley re la 
tiv a  al en g an c h e  d e  ho m bres p a ra  el e jé rc ito , que 
no q u ie re n  obedecer los h a b itan te s  del desierto . La 
orilla  izq u ie rd a  del E u fra te s  se ha llab a  en com pleta 
in su rrecc ió n .

Los trab a jo s  del com ité de la nobleza de S an  
P e te rs b u rg o , á q u ien  está  en com endad o  el a su n to  
de  la em an cip ac ió n  de  los colonos , tocan á su  té r 
m ino. A c tu a lm e n te  se ocupa en re d a c ta r  una m e
m oria , q u e  se rá  p re se n ta d a  al M inistro del In te r io r . 
D espués del desg rac iad o  éx ito  de las p roposiciones 
d e  o tros co m ités  , d ice el D iario  de los Debates, im 
p o rta  conocer las del de San P e te rsb u rg o  , q u e  ha 
tra b a ja d o  á la v is ta  del G obierno y podido p e n e tra r  
los deseos del E m n erad o r.

T ra ta n d o  de los asun to s  de  P ru s ia  , la P atria  de 
P a r is  se ex p resa  en estos té rm in o s  :

«Los poderes p rov isiona les conferidos d u ra n te  la 
en fe rm ed ad  del Rey F ed erico  G u illerm o  al P r ín c i
pe de P ru s ia  e s p ira n  el m es p ró x im o  : re p ro d ú c e 
se de n u evo  la cuestión  re la tiv a  á si p u ra  y s im 
p lem en te  han  de ren o v arse  idén ticos  poderes, ó es
tab lecerse  o tro  nuevo.

Hace a lg u n o s m eses m anifes a ro n  los m édicos 
q u e  q u izá  u n  pro lon gado  reposo p o n d ría  á S. M. en 
estado  de to m a r la d irecc ió n  de  los negocios p ú b li
co s; m as tan  h a lag ü e ñ a  esp eran za  no se ha re a li
zado. D espués d e  p e rm a n ec e r  largo  espacio de tiem 
po el Rey en  las o rillas  del lago d e  T eg ern sec  ha 
vue lto  á Postdam  m ás en ferm o q u e  n u n ca , s in o  fí
s ic a , m o ra lm en te . Los m ism os periód icos q u e  hace 
pocos d ia s  su s te n ta b a n  op in ión  c o n tra r ia  h an  e n 
m u d ecid o  d e la n te  de la rea lid ad .

Todo el m u n d o  reconoce hoy que la s im ple  p r ó -  - 
roga de los p o d eres  del P rín c ip e  es co n tra r ia  á los 
in te re se s  del p a ís ,  y au n  el P rín c ip e  m ism o está 
decid ido  á no a c e p ta r  u n  p od er in te rin o  q u e  le con
d en a  á ab so lu ta  inacción . ¿ S e rá n  ah o ra  a ten d id o s  
los deseos del p a í s , del P rín c ip e  h e red e ro  del trono, 
y cesa rá  un  estado  de  cosas q u e , se p ro longa, 
d e b ili ta rá  á P ru s ia  en  el in te rio r  y la desco ncep
tu a rá  en  el e x tra n je ro ?  N ada pu ed e  a firm arse  to 
dav ía .

E n todo caso los C onsejeros de  la C orona deben  
a le ja r  c ie r ta s  in f lu e n c ia s , m ás cu idado sas  de e x t r a 
ños in te re se s  q u e  de los de P ru s ia  y su  d in a stía . 
La cu estió n  q ue  ha d e  d e c id irse  en  B erlín  es em i
n e n te m e n te  n a c io n a l: q u e  no p ie rd a  este c a rá c te r  
deben  p ro c u ra r  los hom bres de E stado  do „

La Gaceta N acional de  B aviera de l 28 de Agosto 
an u n c ia  q u e  la reso lució n  de la Dieta G erm án ica  de 
6 d e  Ju lio  de 1854 , q u e  co n tiene  d isposiciones g e n e 
ra le s  en c a m in a d a s  á im p e d ir  los ab usos d e  la p re n 
s a ,  se someterá á la d e lib erac ió n  de  las C ám aras

b á v a ra s  en la p ró x im a  leg is la tu ra . D icha i \ H)\ 
ha sido p ro m u lg ad a  en todos los E stados f i le n ^ ^ ^  
e x cep tu an d o  A u stria  . P ru s ia  y  B aviera . aílesj 

Si P ru s ia  no ha p uesto  en v ig o r la rc fe rir]a 
posición es p o rq u e  á esta sirv ió  de modelo la je ls" 
im p ren ta  p ru s ia n a  , en  v ir tu d  de la cual rem ^ 
en P ru s ia  los p rin c ip io s  fu n d am en ta les  é in in0 o ^  
tes de la d isposición  d e  ia D ieta. Mas de es ta  difi°" 
en  tre s  p u n to s  esenciales la ley b á v a ra , los que b ^  
de re fo rm arse  con a rreg lo  a los p rin c ip io s  que p-oaQ 
la m a te r ia  en  la m ay o r p a rte  de Alemania  
C ám aras  no rechazan  la proposic ión , como ya lo 
cieron en 1852: con o tra  encam inada al

11 *0 oh^íeto.
AU STRIA.— Viena 31 de A gasto.-A a  Oídeum?^ 

confiere á la policía algunas atribuciones judiciales h^ 8 
do muy criticada por la prensa exírnnjera ; en su cón^" 
cuencia se publicó una nueva Ordenanza suplemeop^-' 
el 4 9 de Agosto que exige parte de las condiciones*1 ^ 
ciencia que necesitan los jueces efectivos ó las personé ^  
quienes se confian funciones iudiciales.í Gaceta dp Rnn, S :i

D IN A M A R C A .— Copenhague % de Setiembre.— l)jCen ' 
Copenhague, que la presencia en esta capital de BuhVer6 
Representante de Dinamarca en F rancfo rt, es niotiv a 
por las peticiones de la Dieta á esta nación. Con ób* ? 
de llevar á cabo fácilmente un a rreg lo , el Gobierno di ° 
nam arqués hace las concesiones siguientes á Alemania1" 

4.a Supresión de la Ordenanza del 23 de Junio de 4856 
concerniente á los asuntos.particulares del Ducado de Rop ’ 
tein.

2 .a Y asimismo de los seis prim eros artículos de ja 
Constitución holsíeinesa de 4 de Junio de 1854. El Gobier 
no de Dinamarca espera en breve term inar amistosa y sa 
tisfacloriamente sus diferencias con la Dieta. ( Gaceta]' 
Colonia.] " fe

M ONTENEGRO 4. de Setiembre.—  Escriben de DaL 
macia que el Príncipe Daniel ha ordenado á los montene- 
grinos qne restituyan el bolín hecho á los turcos en lato 
ma de Kola (chin. (Gaceta de Agram .)

P R U S IA — Berlín 2 de Setiembre.— El Rey y la Reina 
llegaron ayer á Berlín, desde donde salieron inmediata^ 
mente para Postdam y Sans-Souci. El Rey estaba muy p¡ 
lido. Dícese generalm ente que las esperanzas fundadas en 
el viaje á Tergernsee nu se han realizado. (Gaceta de Co
lonia. )

Idem. — Los periódicos de Berlín atribuyen á motu 
vos políticos y confidenciales el viaje de Lord Redcliffe ¿ 
Constantinopla. Pero es evidente, que no hallándose dicho 
personaje en buenas relaciones con el Gabinete británi
co , este no ha podido encargar misión alguna confiden
cial, y que únicamente asuntos particulares llevan á Lord 
Redeliffe á la capital de Turquía. í Diario aloman de Franc 
fort.)

Idem 3.— Nuestros periódicos guardan completo si
lencio acerca de la salud del Rey, á pesar de que este 
asunto excita en alto grado el Ínteres del público; úni
camente se dice que S. M. ha enflaquecido.

Tan pronto como term inen las m aniobras de la Guar- 
dia, que tendrán lugar del i al 8 de Setiembre , el Phn.  
cipe de Prusia m archará á Silesia para asistir á las gran
des m aniobras reales.

El Archiduque Leopoldo llegará aquí el 6 de Setiem
bre para inspeccionar las tropas del contingente federa' 
prusiano y asistir á las maniobras de Silesia."

Las correspondencias oficiales confirman la noticia re
lativa á la nota remitida por el Gobierno prusiano á Aus
tria concerniente al asunto de Bastad!, f  Correspondencia 
fíavas . )

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. — San Nicolás de Toleníino. 
Cuarenta lloras en la iglesia de Jesús Nazareno.

A N U N C Z 08.
INCORPORACION UNIVERSITARIA.—LOS ESTABLE-cimíenlos donde únicam ente puede ganarse curso acadé

micamente, y en los que se halla abierta ía matrícula para el ac tu a l, son ios siguientes :
Colegio del Dr. D. Mariano Santistéban , calle de Alca lá , núm . 27.
Idem del Dr. D. Luis García Sanz, calle del Clavel, num ero 1 .
Idem de D. Ramón Meana , plazuela del Conde de Barajas , núm. 8.
Idem de D. Manuel María Tobía, plazuela de San Martin , núm. 8.
Idem del Dr. D. Angel María Terradillos, calle Ancha de San Bernardo . núm . 9.
Idem de D. Felipe Neri Chapado, cd le  de la Madera num ero 8. ’
Idem de D. Félix María Guerro, Carabancbel alto.
Lo que se pone en noticia del público p(ara que Tos 

padfes de familia no sean sorprendidos por ios anuncios 
que se ven diariam ente en los periódicos de estableci
mientos no incorporados á la Universidad.

Madrid 8 de Setiembre de !858.=E1 Secretario Ramón 
Meana. __________  3 3 8 5 -5

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVISTA CIENTI- fica , m ilitar , adm inistrativa , h istó rica, literaria y de 
comercio, publicada bajo la dirección de D. Jorae Lasso de la Vega.

El cuaderno 4.° del tomo 7.°, correspondiente al mes 
de Setiembre de 4 858, contiene las siguientes materias;

Marina JS'acional. — España no puede conservar su 
concepto como nación , y ser respetada de sus émulos, 
sin restablecer con un impulso eficaz y poderoso sus 
fuerzas navales, por D. Jorge Lasso de la Vega.

Archipiélago Filipino.—Acontecimientos más notables 
ocurridos desde su descubrim iento por los españoles. 
(Continuación.) Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Matrículas de mar.—Bases ó proyectos para que la 
m arinería se perpetúe en el servicio, se presenten volun
tarios, y aliviar las matrículas, por D. Federico de Santiago y Hoppe.

Puerto de Cherbourg.—Inauguración de la nueva dár
sena.—Im portancia de este puerto de la m arina francesa. 
Asistencia del E m perador, grandes solem nidades, por D. Jorge Lasso de la Vega.

Telégrafo eléctrico oceánico.—Inmersión del cable at
lántico.—Viajes del Agamemnon y el Niágara. Triunfo
de la ciencia , por D. Jorge Lasso de la Vega.

El N au tilu s , por D. Cesáreo Fernandez
Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Marina ¡fe.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
(rimonio.—Se venden en pública subasta 1.000 pinos ver
des en pie de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. 
El rem ate tendrá lugar el dia 15 de Setiembre, á las dos y 
media de la tarde, en el local que ocupan las oficinas de 
esta Intendencia. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, arreglándose al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia v e n ia  Administración cteí citado Sitio.

Palacio 3 0 de Agosto da 1858.==Aribau. —4
BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER* no de esta sociedad ha acordado que en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 4 8 de sus estatutos, se  celebre la 
general ordinaria de accionistas, y convoca á la misma 
para el d ia '4  de Octubre próxim o, á las siete de la noche, 
en el local que ocupan las oficinas del Establecí miente.

Conforme á las prescripciones de los citados estatutos, 
todos los accionistas tienen la facultad de asistir, y Pue“ 
den delegarla en apoderados que reúnan  derechos perso
nales idénticos á los que se les confieren : las mujeres ca
sadas , los m enores, las testam entarías y casas de comer
cio podrán concurrir por medio de sus representes legíti
mos. Las personas que deban ser admitidas en la Junta 
se servirán presentar sus títulos en esta Secretaría con 
ocho dias de an ticipación , á fin de proveerles de la cor- respondiente credencial.

Valladolid 1.# de Setiembre de 1358.=E1 Secretario, 
José Angel Rico. 3340—^

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  i.a  Z a r z u e u . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  de Ianoche. — El diablo en el poder.


